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 JULIO  DE  2011 
 

INTRODUCCION 
 

La  Asociación Colombiana de Instituciones de Educación con Formación Técnica Profesional y Tecnológica ACIET, y las más de 75 

instituciones miembros que la conforman, con sede en todas las regiones del país; consciente de su papel de vocera y defensora de 

esta clase de formación, y con el compromiso permanente de propender por el ofrecimiento y desarrollo de una educación superior 

de calidad que garantice el desarrollo integral de los colombianos, se suma a la invitación realizada por el Consejo Nacional de 

Acreditación, para la revisión de los LINEAMIENTOS PARA LA ACREDITACION DE PROGRAMAS DE FORMACION TECNICA 

PROFESIONAL Y TECNOLOGICA, buscando que los mismos se ajusten a la realidad de nuestras instituciones y a las políticas 

públicas que orientan actualmente su fortalecimiento y desarrollo. 

 

Para la elaboración de este documento se efectuaron cinco mesas de trabajo, una en cada regional de la asociación, donde se 

analizó de manera integral y en paralelo los documentos del CNA denominados:  ñLineamientos para la Acreditaci·n de 

Programas de Noviembre de 2006ò e ñIndicadores Específicos para los Procesos de Autoevaluación con Fines de 

Acreditaci·n de los Programas de Educaci·n Superior T®cnicos y Tecnol·gicos de Abril de 2005ò; lo anterior reconociendo a 

partir de estos dos documentos, la existencia de dos guías de procedimiento aplicables a la evaluación de los programas T y T, y 
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que analizando en paralelo los indicadores y características específicas exigibles, permitieron proponer ajustes y adiciones al 

documento actual. 

 

Cabe señalar, como algo solo de forma, que al observar la Guía de Procedimiento para programas de Pregrado este contiene 8 

factores y 42 Características, mientras que la guía  para  evaluar programas técnicos y tecnológicos contiene 8 Factores y 53 

Características, lo cual ha llevado que en la práctica los programas T y T que han decidido solicitar su acreditación opten por seguir 

el primer camino, al comprobar que el número de indicadores específicos para  estos programas, aumenta considerablemente, 

haciendo mucho más complicado el proceso que el del establecido para programas profesionales universitarios de pregrado. 

 

Igualmente, se precisó que dado que el documento fue realizado en el año 2006, muchos elementos presentes en el marco 

conceptual de la formación técnica y tecnológica, deben ser objeto de actualización y/o complementación de acuerdo con los 

documentos de política que ha publicado el Ministerio de Educación Nacional en torno a ello. Por ejemplo: en el documento del CNA 

se maneja un concepto de Ciclo equiparándolo con el concepto de Nivel, concepciones que  ya han sido  aclaradas por el Ministerio 

de Educación Nacional que hace explícita la diferencia entre ciclos y niveles. Igualmente sucede en el concepto de propedéutica. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, una comisión especial de representantes de las instituciones miembros y la Junta Directiva, estudio, 

comparo y debatió los documentos para presentar  la propuesta que hoy se pone a consideración del Consejo Nacional de 

Acreditación, como un punto de partida para la discusión nacional sobre el tema. 

 

Esta propuesta busca establecer elementos para la definición de unos indicadores de calidad con los cuales nuestra educación 

garantice aspectos como: 

 

- La pertinencia social, relacionada con la necesidad de encontrar nuevas formas y mecanismos para adaptar las funciones de 

las IES a las exigencias tanto sociales como productivas de su entorno y no solo a las del mercado laboral. 

 

- Las exigencias y normas internacionales más generalizadas, relacionadas con la necesidad de lograr una situación favorable 

para acceder al intercambio profesional, académico e investigativo en el ámbito de la competencia global. 

 

- La comparación con estándares establecidos previo acuerdo y que satisfagan diversas exigencias sociales y estatales así 

como las propias de la Institución. 

 

Igualmente, se busca con esta propuesta establecer lineamientos para el desarrollo de un proceso de evaluación y acreditación de la 

calidad de la educación superior técnica y tecnológica, que vaya más allá de una definición filosófica o académica del concepto de 
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calidad, y avance hacia determinadas características e indicadores, que en el marco de los lineamientos generales para programas 

de educación superior, permitan evaluar eficazmente las condiciones especiales de los programas técnicos profesionales y 

tecnológicos, y que a la vez permita: 

 

- Ser operacional, es decir que se puedan traducir en elementos fácilmente manejables dentro de una guía, modelo o 

procedimiento de evaluación. 

 

- Que abarque de una u otra forma las funciones sustantivas de la Instituciones de Educación Superior,  

 

- Que lleve implícito el concepto de apreciación o evaluación, y 

 

- Que esté ligado a la pertinencia social. 

 

Por consiguiente, en los debates se llegó al consenso de que los lineamientos para la acreditación de programas, vigente para la 

autoevaluación y acreditación de programas de formación de pregrado a nivel universitario, son los que se deben aplicar para la 

evaluación con fines de acreditación de calidad de los programas de pregrado técnicos profesionales y tecnológicos reconocidos por 

la educación superior colombiana agregando algunos elementos específicos. 
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Por tal razón, ACIET considera pertinente proponer algunas modificaciones y adiciones a las características, aspectos e indicadores 

del documento de referencia y no hacer un documento especial aplicable a los programas técnicos profesional y tecnológico. 

 

Nuestra propuesta apunta fundamentalmente a incluir dentro de los lineamientos, aquellos aspectos e indicadores específicos que 

permiten valorar los niveles de calidad de nuestros programas, especialmente en cuanto a las características asociadas a los 

procesos académicos  y a las características asociadas a la organización, administración y gestión, sin que ello signifique diseñar 

una guía diferente a la que actualmente se aplica a los programas de pregrado universitarios. 

 

Esta es la razón por la cual, siguiendo las orientaciones del CNA, siguiendo el orden metodológico de la guía ñIndicadores 

Específicos para los Procesos de Autoevaluación con Fines de Acreditación de los Programas de Educación Superior 

T®cnicos y Tecnol·gicos de Abril de 2005ò, nos concentramos en el CAPITULO IV: EVALUACION DE LA CALIDAD, y no 

hacemos referencia puntual o propuestas específicas de modificación sobre los tres primeros capítulos de la guía analizada. 

 

Presentamos un marco de referencia conceptual, general sobre la formación técnica profesional y tecnológica que sugerimos 

respetuosamente se incluya en los lineamientos generales para la acreditación de programas. 
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En consecuencia, este documento presenta en un solo texto ya unificado, nuestra propuesta ajustada del texto actual del 

capítulo de evaluación de calidad, del documento de lineamientos para la evaluación con fines de acreditación de programas de 

pregrado, entendiendo como tales los tres niveles: técnico, lo tecnológico y lo profesional. 

 

La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior con Formación Técnica Profesional y/o Formación Tecnológica, 

ACIET, continuará participando activamente en los foros y espacios de diálogo, que el Consejo Nacional de Acreditación  -CNA- y el 

Ministerio de Educación establezcan para el análisis y discusión de los lineamientos  para la acreditación de programas técnicos 

profesionales  y tecnológicos, seguros de que este tipo de formación en Colombia es fundamental para el progreso y desarrollo de 

las regiones, para la vinculación entre el sector educativo y la empresa y, por ende, para la construcción de espacios de paz y 

prosperidad. 

 

 

JUNTA DIRECTIVA ACIET 
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MARCO DE REFERENCIA CONCEPTUAL1 

LA EDUCACION TECNICA PROFESIONAL Y TECNOLOGICA 
 

La Educación Técnica y Tecnológica (ETT) constituye un factor clave para asimilar, apropiar, aplicar y convertir el conocimiento en 

un factor de  producción y cambio social, y para lograr que la sociedad colombiana alcance el estatus de sociedad del conocimiento 

y sociedad de la innovación. 

 

La ETT se constituye en una vía estratégica para la formación de miles de hombres y mujeres de nuestro país que buscan opciones 

de formación, de realización personal y profesional, de empleo y subsistencia. 

 

Un país como Colombia con una ubicación privilegiada en el globo, dotado con recursos naturales importantes en el campo 

energético, minero y agrícola, rico en biodiversidad, con múltiples expresiones culturales, con un potencial de conocimientos 

                                                           
1
 Para efectos de derechos de autoría se aclara que para la elaboración del marco de referencia conceptual de este documento, se tomó el texto contenido  en el documento 
άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ tǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ !ǳǘƻevaluación con Fines de Acreditación de los Programas de Educación Superior Técnicos y Tecnológicos de Abril de 2005 del 
/ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ /b!έΣ teniendo en cuenta el análisis y discusión realizado sobre el mismo con las instituciones miembros de ACIET, y se integró el documento 
sobre formación técnica y tecnológica por ciclos propedéuticos  contenida en la página del Ministerio de Educación Nacional http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-
196476.html. 
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tradicionales y ancestrales, y con un potencial científico, tecnológico y artístico enorme, debe contar con una ETT que construya 

nuevos horizontes de calidad de vida, de bienestar y equidad, y de desarrollo social y económico. 

 

En Colombia predominaba el concepto de la Educación Técnica profesional y Tecnológica ïT y T- como programas cerrados y 

concluyentes; es por eso que estos niveles de formación, los cuales hacen parte de la Educación Superior, no estaban articulados 

entre sí. Pero con la entrada en vigencia de la Ley 749 de 2002 esta realidad empezó a cambiar. Dicha ley introduce en el sistema 

educativo la formación por ciclos con carácter propedéutico, específicamente en las áreas de ingenierías, la tecnología de la 

información y la administración. 

 

Posteriormente, la Ley 1188 de 2008, la cual regula el registro calificado de programas de Educación Superior, amplía la posibilidad de 

formación por ciclos a todas las áreas del conocimiento. Según esta ley: "Todas las instituciones de Educación Superior podrán ofrecer 

programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional en todos los campos y áreas del conocimiento dando 

cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando las mismas a los diferentes niveles, modalidades y 

metodologías educativas". 

 

De acuerdo con la Ley 749 de 2002, el primer ciclo (nivel) abarca la formación técnica profesional que comprende tareas relacionadas 

con actividades técnicas que pueden realizarse autónomamente. El segundo ciclo (nivel) tiene que ver con la formación tecnológica, la 

cual desarrolla "responsabilidades de concepción, dirección y gestión". Por último, el tercer ciclo (nivel) es el profesional, el cual 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86432_Archivo_pdf.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-159149_archivo_pdf.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86432_Archivo_pdf.pdf
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"permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos" 

. 

En la educación por ciclos propedéuticos el estudiante es libre de escoger una carrera técnica profesional o tecnológica y recibir un 

título profesional que lo acredita como una persona con competencias específicas para un determinado oficio. Si así lo decide, el 

egresado puede ingresar al siguiente nivel y recibir su correspondiente diploma. Es importante tener en cuenta que cada ciclo ofrece la 

posibilidad de realizar una especialización. 

 

Tanto en la formación técnica y tecnológica terminal como en la ofrecida en la modalidad de ciclos propedéuticos, cada nivel tiene un 

propósito educativo, un perfil profesional y un campo de desempeño diferente. Se trata entonces de articular cada uno de los niveles 

como eslabones en una cadena articulada que desarrolla un proceso de formación por niveles, cada uno con competencias más 

complejas y menos específicas que el anterior. 

 

En las diferentes modalidades de formación técnica profesional y tecnológica, las Instituciones de Educación Superior ïIES- tienen una 

oportunidad para organizar sus programas académicos en forma coherente y coordinada, y vincularlos, además, con los sectores 

productivos. Adicionalmente, permiten la movilidad tanto en el sistema como hacia el mundo laboral, lo que enriquece la formación del 

individuo de acuerdo con el contexto en el que se desenvuelve. Esta movilidad, aunada a la flexibilidad que introducen los ciclos 

propedéuticos, promoverá el aumento de la permanencia estudiantil en la Educación Superior. 
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De esta manera, se impulsa el fortalecimiento de la Educación Técnica profesional y Tecnológica ïTyT-, gracias al diseño de 

programas que permiten el desarrollo de competencias acordes con los requerimientos del sector productivo, consolidando una 

educación pertinente y dirigida a aportar desde la educación a la construcción de un país cada vez más competitivo. 

 

En la legislación vigente respecto a educación superior de pregrado el término nivel hace referencia a Técnico Profesional, 

Tecnólogo y Profesional Universitario 

 

El primer nivel estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, habilidades y destrezas al 

impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una actividad, en áreas específicas de los sectores 

productivo y de servicios. Esta formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden 

realizarse autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación;  que conducirá al título 

de T®cnico Profesional ené.   

 

El segundo nivel ofrece una formación básica común que permite la  apropiación de los conocimientos científicos y la comprensión 

teórica, necesarios para el desarrollo de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad de diseñar, construir, ejecutar, 

controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la acción del hombre en la solución de problemas que 

demandan los sectores productivos y de servicios del país. La formación tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades 
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de concepción, dirección y gestión de conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área 

respectiva. 

 

El tercer nivel complementará el segundo nivel, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, con la fundamentación 

teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios y propósitos que la orientan desde una 

perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las características y competencias que se espera posea el futuro 

profesional. Este nivel permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos 

cient²ficos y t®cnicos y conducir§ al t²tulo de profesional ené2 

 

Ahora bien  la denominación en los niveles Técnico y Tecnológico deben responder a campos auxiliares, asistenciales, 

complementarios, innovadores y propositivos de las profesiones. La denominación de los niveles  de  Técnico profesional y 

Tecnológico no puede presentarse a confusión y deben diferenciarse entre sí con claridad de la denominación del nivel Universitario. 

Las denominaciones y titulaciones para los Técnicos Profesionales y Tecnólogos no pueden ser idénticas o confundibles, tampoco 

deben incluir elementos que lleven a ser confundidos con programas universitarios, se debe tener en cuenta la especificidad de su 

hacer. 

                                                           
2
 LEY 749 DE 2002 
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La denominación debe estar acorde con la estructura curricular, los perfiles de formación, las competencias específicas del 

programa, los contenidos curriculares y con las políticas institucionales descritas en el Proyecto Educativo Institucional y en el 

Proyecto Educativo de Programa. 

 

La educación Técnica acentúa las diversas formas del desempeño práctico y contempla un menor porcentaje de formación teórica. 

El nivel Tecnológico por su parte equilibra los dos campos de formación, por lo que la práctica se reduce y especializa para dar 

calidad a la reflexión epistémica y en el nivel Universitario se da prioridad al campo teórico, dejando un bajo escenario para la 

experticia práctica, puesto que su principal deber es aumentar los niveles de reflexión en los campos de la especulación conceptual 

y la frontera del conocimiento. 

 

En la denominación del programa se debe demostrar que ésta es coherente con los contenidos curriculares, fines formativos y perfil 

profesional, los cuales deben corresponder a su campo y nivel de formación. Los programas técnicos profesionales y tecnológicos 

deben adoptar denominaciones que correspondan con las competencias propias de su campo de conocimiento, diferenciándose 

entre sí y con los demás niveles de formación.3 

 

Como soportes básicos para la realización de la ETT se identifican:  

 

                                                           
3
 MEN Política pública sobre educación superior por ciclos y por competencias 
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El conocimiento de las dinámicas económicas y productivas del sector y de la región y la existencia de materiales de apoyo 

educativo como:  

 

 Laboratorios, talleres y soportes técnicos.  

 Material impreso y audiovisual.  

 Soporte informático (hardware y software).  

 

 Profesores vinculados con experiencia laboral.  

 Relaciones con el sector empresarial y productivo.  

 Adecuada relación entre el número de profesores y estudiantes.  

 

Diseñar y desarrollar currículos con base en competencias,  significa un avance cualitativo en la Educación Técnica y Tecnológica 

siempre y cuando se supere la racionalidad económica-productiva, se tengan objetivos sociales, culturales, científicos, tecnológicos 

y ambientales que fortalezcan la autonomía y soberanía de las regiones y de los países, y siempre y cuando no se reduzcan las 

competencias de formación profesional a las competencias laborales enfocadas al desempeño ocupacional pragmático. 

 

Han de señalarse entre las competencias básicas comunes a los dos niveles de formación las siguientes: 
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Capacidad de abstracción e interpretación simbólica. 

Capacidad de construir y reconstruir saberes y de resinificar la experiencia. 

Pensamiento sistémico: capacidad de análisis y síntesis, de planeación, creación y proyección. 

Pensamiento emprendedor: búsqueda de opciones productivas. 

Dominio conceptual y metodológico de las ciencias que fundamentan el saber y la práctica técnica o tecnológica. 

Dominio en la experimentación y el control. 

Capacidad resolutiva de problemas. 

Capacidad de coordinación, programación y gestión. 

Capacidad de trabajo en equipo y asociativo.ò 

 

 

LA FORMACION TÉCNICA PROFESIONAL  
 

En la actual sociedad del conocimiento, el dominio y experticia del Técnico Profesional no surge de la simple manipulación con los 

objetos, precisa de un entrenamiento mental, de la manipulación de ideas y conceptos, de representaciones simbólicas de los 

propios objetos y de las acciones o transformaciones que sobre ellos se libran, del desarrollo de procedimientos de observación, 
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experimentación, medición y de comprobación que permitan advertir las lógicas internas y las estructuras de los sistemas y 

procedimientos.   

 

La Formación Técnica Profesional asume nuevos retos persigue el desarrollo de competencias orientadas a la comprensión global y 

general de instrumentos, el dominio de procesos informatizados de producción y de prestación de servicios.  

 

Los programas Técnicos Profesionales dotarán al estudiante de competencias relacionadas con la aplicación de conocimientos en 

un conjunto de actividades laborales realizadas en diferentes contextos con un alto grado de especificidad y bajo grado de 

complejidad, con énfasis en la práctica y en el dominio de procedimientos técnicos.  

 

El propósito de este nivel, parte de lo contemplado en la Ley 749 de 2002,  pero en tiene en cuanta las exigencias de eficiencia 

y eficacia, y de altos niveles de destreza y de habilidad en forma creativa, sistematizada y controlada, llevan a que el 

componente práctico del nivel de formación técnica profesional tenga un peso considerable en las organización curricular, sin 

perder de vista que es un componente altamente cambiante debido a la especialización del saber, a la creciente automatización 

e intelección de las tareas y funciones en el ejercicio profesional, y a la mutante división del trabajo que trae consigo la 

modernizaci·n productiva.ò  
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El desempe¶o del T®cnico Profesional va m§s all§ de lo instrumental, pues el ñconocimiento t®cnicoò que alcanza est§ mediado por 

lenguajes que matematizan los procesos y procedimientos, por señales y comandos que controlan y operan las máquinas; cruzado 

por finalidades sociales, económicas, culturales, políticas, que no se limitan a la simple disposición y vocación de quien actúa; 

atravesado por intencionalidades que comprometen la eticidad del sujeto actuante; afectado por las imprevisiones e interacciones 

que ocurren en los encuentros y desencuentros entre el sujeto que conoce y el objeto por conocer y transformar, y que los colocan 

(al sujeto y al objeto) fuera de los condicionamientos definitivos o mec§nicos.ò 

 

 ñSe consideran  como competencias esenciales en la formación Técnica Profesional:  

 

Construcción y ensamble. Operación. Medición e interpretación. Montaje y mantenimiento.  

Control y reporte de información. Aplicación y adaptación de técnicas y tecnologías  

Programaci·n y coordinaci·n.ò  
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LA FORMACION TECNOLOGICA 
 

ñLa tecnolog²a moderna tiene su soporte en la ciencia y, a su vez, la ciencia moderna avanza gracias al apoyo que le proporciona la 

tecnología. Resulta importante aclarar que la Técnica como actividad consciente e intencional del hombre de usar y modificar los 

objetos, y como forma práctica de hacer las cosas a través de los recursos materiales disponibles, existió desde los comienzos 

mismos de la civilización.   

 

Fue hasta el siglo XVI cuando, debido a la insuficiencia de los métodos tradicionales en el uso de los objetos y a la necesidad de 

crear nuevos instrumentos con propósitos bélicos, artísticos y comerciales, que se comienza a requerir del aporte científico; y fue 

posteriormente, a raíz de la primera revolución industrial en siglo XVIII, cuando se torna inminente el aporte de las ciencias en las 

operaciones cotidianas de la producción industrial y en la resolución de los problemas de la producción de bienes y servicios, 

emergiendo así la Tecnología. La Tecnolog²a, entonces, sucede l·gicamente a la T®cnica.ò 

  

ñDiferentes definiciones sobre Tecnolog²a tenemos hoy d²a, por lo que valdr²a la pena intentar una definici·n comprensiva que 

relacione sus dimensiones esenciales: La Tecnología es considerada como un campo de saber que reflexiona las técnicas y sus 

aplicaciones (su objeto de estudio), a partir de los fundamentos que le proporciona la ciencia. La Tecnología como la búsqueda por 

la fundamentación del saber hacer y por el resultado que se logra; como el saber que reflexiona las relaciones entre causas y 

consecuencias, con el propósito de transformar, alterar, controlar u ordenar la realidad. La Tecnología como la aplicación del 
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conocimiento científico en la producción de bienes y servicios y en la solución de problemas sociales, precisa del diseño, creación e 

innovaci·n de procedimientos, productos u objetos, a partir de procesos de investigaci·n y de experimentaci·nò.  

 

ñLa tecnolog²a interviene el estado de los hechos y fenómenos para producir efectos transformadores en la realidad. En su función 

transformadora, la tecnología tiene una relación directa con la técnica, en tanto los instrumentos median la relación del hombre con 

su entorno y potencian su capacidad para realizar intervenciones en la naturaleza y en la sociedad; y una relación fundante con la 

ciencia, por cuanto ésta no sólo le proporciona los marcos de interpretación y explicación de los fenómenos y situaciones, sino que 

le permite aprehender la realidad y orientar las decisiones en torno a las transformaciones deseadasò.  

 

En este sentido, los programas tecnológicos estarán orientados a formar al estudiante para desempeñarse en contextos que 

requieran la aplicación y práctica, de manera autónoma, de competencias en actividades laborales no rutinarias de mayor 

complejidad que los programas técnicos profesionales. Estos programas deben dotar al estudiante de competencias de análisis, 

evaluación, y propuesta de soluciones novedosas y garantizar una formación en los fundamentos de las ciencias acorde al área de 

conocimiento respectivo y este nivel de formación.  

 

Por educación tecnológica moderna se entiende la formación de la capacidad de investigación y desarrollo tecnológico, de 

innovación tecnológica en la respectiva área de conocimiento de manera que este tipo de educación pueda contribuir eficaz y 

creativamente a la modernización y competitividad del sistema productivo nacional en el contexto de la internacionalización de la 
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relaciones económicas.... Esta educación debe permitir tanto la creación de nuevas tecnologías como la adaptación y adecuación de 

las existentes a condiciones particularidades y necesidades propias y específicas, para las cuales no existen soluciones tecnológicas 

universales ni estandarizadasò. 

 

ñSe consideran competencias esenciales en la Formación Tecnológica:  

 

Observación, experimentación y análisis. Gestión de proyectos. Modelamiento, representación y diseño. Innovación y adecuación. 

Transferencia tecnol·gica. Administraci·n, supervisi·n y auditoria. Investigaci·n aplicada. Apropiaci·n cr²tica de tecnolog²aò.  

 

LA FORMACIÓN  TECNICA Y TECNOLÓGICA POR CICLOS PROPEDÉUTICOS 
 

La adopción de un sistema de formación por ciclos propedéuticos genera mayores oportunidades de ingreso a la educación superior, 

a poblaciones en situación de vulnerabilidad y a sus egresados mayores oportunidades de participación en la vida productiva local, 

regional y nacional; en este sentido, la organización curricular por ciclos propedéuticos  posibilita el acceso a salidas tituladas, 

parciales o definitivas, hacia el mundo laboral, permitiendo que el estudiante cuente con múltiples alternativas en su proceso de 

formación. 
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La formación por ciclos, en tanto estrategia de educación continua y permanente, implica, a su vez, una concepción abierta y flexible 

del currículo, en el cual los contenidos de los planes de estudio no son rígidos ni estáticos, su organización se define de acuerdo con 

los movimientos que imponen los desarrollos científicos y tecnológicos y está alerta a las demandas del entorno donde va a operar el 

conocimiento.4 

 

El artículo 14 del Decreto 1295 de 2010, los programas por ciclos propedéuticos se organizan en niveles formativos secuenciales y 

complementarios, en consecuencia cada programa que conforma la propuesta de formación por ciclos propedéuticos debe conducir 

a un título que habilite para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional universitario, y debe tener una 

orientación y propuesta metodológica propia que brinde una formación integral en el respectivo nivel, más el componente 

propedéutico para continuar el siguiente nivel de formación. Adicionalmente, para el nivel profesional, la propuesta curricular debe 

demostrar que se alcanzan los fines formativos propios de la profesión con la rigurosidad científica requerida.5 

 

En consecuencia, un ciclo propedéutico se puede definir como una fase de la educación que le permite al estudiante desarrollarse 

en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades. Los ciclos propedéuticos en la formación de pregrado organizan 

la Educación Superior en tres etapas: flexibles, secuenciales y complementarias. Esto se refiere a que el estudiante puede iniciar sus 

                                                           
4
 DIAZ, M.  “La flexibilidad en la educación superior”. ICFES. Bogotá. 2002. pp.80 

 
5 Ministerio de Educación Nacional-  Decreto 1295 de 2010 
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estudios de pregrado con un programa técnico profesional (2 ó 3 años) y transitar hacia la formación tecnológica (3 años), para luego 

alcanzar el nivel de profesional universitario (5 años). 

 

En este sentido, la construcción curricular establece que cada nivel de un ciclo debe garantizar una formación integral que le permita 

al profesional desempeñarse en diferentes ambientes laborales asociados a niveles ocupacionales que van desde responsabilidades 

de programación y coordinación en el primer nivel, hasta ocupaciones  con responsabilidades asociadas a la  concepción, dirección 

y gestión en función de la comprensión de las organizaciones, su gerencia y el manejo de sus relaciones con entornos dinámicos y 

complejos; la innovación, el liderazgo, el emprendimiento y la responsabilidad social empresarial en la gestión de negocios de 

diversa naturaleza de acuerdo al sector productivo en el que se enmarca el programa académico. 

 

La organización curricular por competencia permite evidenciar la secuencialidad, articulación y complementariedad de los ciclos que 

conforma un programa académico. La formación por ciclos propedéuticos permite preparar al estudiante para continuar en el 

proceso de formación a lo largo de la vida, la característica principal de los ciclos propedéuticos es que cada uno de los niveles que 

lo compone debe desarrollar una figura profesional y ocupacional claramente definida y diferenciada de la otra. En este sentido hay 

un carácter de terminal en cada nivel. Se entiende que cada nivel es terminal a la vez que, secuencial y complementario 

(propedéutico) para el siguiente. 
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En virtud de lo anterior, los ciclos son unidades interdependientes, complementarias y secuenciales; mientras que el componente 

propedéutico hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar en el proceso de formación a lo largo 

de la vida, en este caso particular, en  los programas de grado: 

 

a. Complementarios, en cuanto cada uno es prerrequisito del siguiente y es requerido para el desarrollo del perfil profesional 

posterior. Es una complementariedad desde las figuras profesionales u ocupacionales. 

 

b. Secuenciales porque se continúan como una serie con un determinado orden establecido, ya sea por el proceso de construcción 

del conocimiento cuando son elaborados en términos de competencias disciplinares, o por el aumento en la complejidad cuando son 

elaborados en términos de competencias laborales. Esto es, se estructuran en torno al mismo objeto tecnológico, de tal manera que 

se permita la secuencialidad del conocimiento (sean estos conceptuales, procedimentales o actitudinales) a niveles  diferentes de 

profundidad,  con el fin de atender  las particularidades requeridas por cada perfil,  que lo hacen competente  para la intervención en 

contextos  cada vez más complejos.6 

 

Esto significa que dos ciclos constituyen una unidad, en la cual el primero es propedéutico del segundo y el segundo complementario 

del primero.  

 

                                                           
6
 MEN Política pública sobre educación superior por ciclos y por competencias 
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En este sentido hablamos de un primer ciclo como la relación de secuencialidad y complementariedad que se da entre el nivel 

técnico profesional y el nivel tecnológico que permiten la formación de dos figuras profesionales diferentes y complementarias. La 

definición de las dos figuras profesionales en términos de competencias requeridas para lograr un perfil profesional, lleva a identificar 

en el diseño curricular las unidades organizativas de formación, entendidos como una estructura integral en términos de 

competencias e integrador en términos de disciplinas7. Implica identificar cuáles de los unidades organizativas del primer nivel hacen 

parte del perfil del segundo nivel (pueden ser todos o algunos, eso se define con base en la figura profesional) y si se requiere o no 

de unidades organizativas adicionales que hagan parte de un componente propedéutico especial que se cursa en el nivel técnico 

profesional, o antes de ingresar al nivel tecnológico.   

 

El segundo ciclo es el integrado por el nivel tecnológico y el nivel profesional universitario. Este ciclo requiere un análisis adicional 

en torno a  las ciencias básicas. Sin perder lo característico de un programa diseñado por competencias, fundamentalmente por 

competencias laborales, se requiere revisar cuáles fundamentos disciplinares se requieren como previos a la iniciación de la 

formación del nivel del profesional universitario. Sin perder de vista que en estas propuestas curriculares los contenidos ya no se 

definen por la cantidad de información a ser transmitida o acumulada, sino por su pertinencia para el desarrollo de la competencia.  

 

                                                           
7
 Integral en término de competencias porque determina las competencias básicas, transversales y específicas requeridas para el futuro desempeño de 

funciones  profesionales o laborales e Integrador en término de disciplinas,  porque recoge de manera multidisciplinar los contenidos requeridos para el 
desarrollo de las capacidades,  habilidades, destrezas y actitudes que posibilitan al estudiante su posterior desempeño laboral. 



 
ASOCIACION COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

 CON FORMACION TECNICA PROFESIONAL Y TECNOLOGICA ACIET 
 

26 
 

El carácter propedéutico se evidencia en la forma como las competencias no solo se desarrollan para un nivel o ciclo en particular, 

además a lo largo de la formación se despliegan actividades que evidencian los diferentes niveles de competencia propios del paso 

de lo específico a lo complejo de la formación profesional por ciclos.  

 

La organización curricular por ciclos le permite al estudiante tener una formación con obtención de títulos a corto plazo, para 

vincularse al sector productivo y de la misma manera poder continuar sus estudios en el siguiente nivel ñLos ciclos permitir²an  

ofrecer a los estudiantes programas cortos pero articulados, que al tiempo permitan desarrollar un grado de competencias que 

habilitan para el grado siguiente, brinden salidas laterales al mercado laboral y respondan de esta manera, a las expectativas de los 

estudiantesò8, es así como los diferentes niveles ocupacionales que caracterizan a  los niveles en cada ciclo se articulan con los 

desempeños propios de las competencias, generando gradualmente la autonomía y responsabilidad propias de los rangos 

ocupacionales para los que prepara cada nivel. 9 

 

La formulación  de los perfiles ocupacional es el resultado del análisis de los procesos productivos, caracterización ocupacional, 

identificación de áreas y figuras profesionales, el perfil resalta aquellas ocupaciones en las que el egresado de cada nivel puede 

desempeñarse.  

 

                                                           
8 DIAZ, M.  pag.86  
9 SÁNCHEZ CAMARGO JAIRO. Orientaciones para la Construcción de Programas por Ciclos Propedéuticos. Bogotá 2011 Pág. 6 
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Para diseñar los perfiles ocupacionales de un programa de educación superior por ciclos secuenciales y complementarios en un 

determinado nivel, se deberá tener en cuenta los siguientes parámetros, en términos de las competencias desarrolladas y requeridas 

en el nivel respectivo: 

¶ Amplitud del campo ocupacional y características de las actividades de trabajo. 

¶ Naturaleza de la información y de los insumos relativos a las actividades. 

¶ Naturaleza de los procedimientos, procesos y variables de trabajo. 

¶ Naturaleza y tipo de decisiones y grado de autonomía. 

¶ Naturaleza de los resultados del trabajo. 

¶ Creatividad e innovación que requieren los roles de trabajo. 

¶ Responsabilidad de la supervisión y organización requerida.  

 

Los programas por ciclos propedéuticos, se estructuran con base en competencias laborales específicas éstas se  concretan en 

unas funciones que son propias de cada familia ocupacional. Las competencias propias de cada función se clasifican en cinco 

niveles según su complejidad y especificidad. 10 Al pasar de la lógica del sector productivo, a la lógica del sector educativo, en lo 

pertinente a educación superior, los niveles se clasifican en:  

 

¶ Nivel A, equivalente a la figura profesional formada a través de los programas profesionales universitarios. Implica el 

desarrollo de conocimientos, habilidades, actitudes y valores en una amplia gama de actividades laborales complejas 

que se desarrollan en contextos cambiantes y tiene efectos sobre el trabajo de otros. Se tiene alta autonomía y en 

algunas ocasiones incidencia en el manejo de recursos. Sus ñimplicaciones en el trabajo de otrosò justifican que a los 

ciclos ñt®cnico profesionalò y ñtecnol·gicoò se les considere ñproped®uticosò. 

                                                           
10

   Cfr. SENA. Serie Documentos Laborales y Ocupacionales No. 1 Clasificación de Ocupaciones Parte 1, Marco Conceptual. Bogotá Marzo 2005 
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¶ Nivel B, equivale a las figuras profesionales que se forman a través de los programas tecnológicos. Es competente en 

el desarrollo de actividades laborales muy variadas que se desarrollan en diversos contextos y que en su mayoría son 

complejas y no rutinarias. Al trabajador se le delegan responsabilidades con base en políticas y procedimientos 

empresariales para que oriente y supervise el trabajo de otros. Competencia (conocimientos, destrezas, actitudes y 

valores) en un conjunto de actividades profesionales que requieren el dominio de diversas técnicas y pueden ser 

ejecutadas de forma autónoma,  comporta responsabilidades de coordinación y supervisión de trabajo técnico y 

especializado. El ñdominio de las diversas t®cnicasò es precisamente lo que hace proped®utico el nivel anterior, el de 

técnico, en la formación del tecnólogo. 

¶ Nivel C, equivale a las figuras profesionales que se forman a través de los programas técnicos profesionales. Son 

competentes para una variada gama de actividades en contextos variables. Algunas actividades son complejas o no 

rutinarias. El trabajador cuenta con un mínimo de autonomía para su desempeño, recibiendo un alto grado de 

supervisión. Competencia, en este contexto, es un conjunto de actividades laborales bien determinadas, con la 

capacidad de utilizar los instrumentos y técnicas propias, que conciernen principalmente a un trabajo de ejecución que 

puede ser autónomo en el límite de dichas técnicas. Requiere conocimiento de los fundamentos técnicos y científicos 

de su actividad y capacidades de comprensión y aplicación del proceso. 
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EVALUACION DE LA CALIDAD 

FACTOR 1: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LA MISIÓN Y AL PROYECTO INSTITUCIONAL 
 

FACTOR 1: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LA MISIÓN Y AL PROYECTO INSTITUCIONAL 

CARACTERISTICA ASPECTO A CONSIDERAR INDICADOR 

1 

CULTURA ORGANIZACIONAL 

La institución es reconocida por su 

desarrollo histórico, su tradición y 

direccionamiento estratégico 

claramente formulado, en él se 

explícita el compromiso 

institucional con la calidad y con los 

referentes universales de la 

educación superior.   Aspectos  que 

a) 

El desarrollo histórico y la tradición  de la 

institución han contribuido a definir y 

afirmar su identidad. 

a) 

Documentos institucionales en los que 

se recoge la historia y tradición de la 

institución y del programa. 

b) 

Reconocimiento por parte de la 

comunidad académica del desarrollo 

histórico de la institución y del programa. 

b) 

Porcentaje de docentes, estudiantes, 

personal administrativo, egresados y 

directivos que tienen información sobre 

el desarrollo histórico de la institución y 

del programa. 
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son ampliamente conocidos por los 

miembros de la comunidad 

académica y de la sociedad en 

general.  Esta Cultura se expresa 

en los objetivos, en los procesos 

académicos y administrativos y en 

los logros de cada programa. 

c) 

Coherencia entre la Misión y la 

naturaleza  de la institución y su 

contexto. 

c) 

Existencia y utilización de medios para 

difundir la historia  y el 

direccionamiento estratégico de la 

Institución y del programa. 

d) 

Estrategias institucionales para la 

difusión y discusión del direccionamiento 

estratégico entre la comunidad 

educativa. 

d) 

Documentos en los que se exprese el 

direccionamiento estratégico de la 

institución. 

e) 

Correspondencia entre la misión y los 

principios y objetivos establecidos por la 

ley para la educación superior. 

e) 

Grado de correspondencia entre el 

contenido de la misión y los objetivos 

del programa académico. 

f) 

Correspondencia entre el contenido de la 

misión, y los logros institucionales y los 

objetivos del programa académico. 

f) 

Porcentaje de directivos, docentes, 

personal administrativo, estudiantes y 

egresados que entienden el sentido del 

direccionamiento estratégico y lo 

comparten. 
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g) 

Contribución del programa académico al 

cumplimiento de los propósitos del 

direccionamiento estratégico. 

  

h) 

Apropiación por parte de la comunidad 

educativa del direccionamiento 

estratégico institucional. 

  

2 

PROYECTO INSTITUCIONAL 

El proyecto institucional orienta el 

proceso educativo, la 

administración y la gestión de los 

programas y sirve como referencia 

fundamental en los procesos de 

toma de decisiones sobre la 

gestión del currículo, de la 

docencia, de la investigación, el 

aseguramiento de la calidad, de la 

internacionalización, de la 

extensión o proyección social y del 

a) 

Políticas definidas en el proyecto 

institucional para desarrollar en el 

programa académico las funciones  

sustantivas y áreas estratégicas de la 

Institución. 

a) 

Existencia y aplicación de políticas y 

criterios institucionales que desarrollen 

en forma concreta acciones y 

decisiones del programa académico en 

las funciones sustantivas y áreas 

estratégicas de la institución definidas 

en el Proyecto Institucional. 

c) 

Criterios y orientaciones que contempla 

el proyecto institucional para adelantar 

los procesos de autoevaluación y 

autorregulación de los programas 

académicos. 

b) 

Existencia y aplicación de criterios y 

orientaciones definidos para adelantar 

los procesos de autoevaluación y 

autorregulación de los programas 

académicos. 



 
ASOCIACION COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

 CON FORMACION TECNICA PROFESIONAL Y TECNOLOGICA ACIET 
 

32 
 

bienestar institucional. 

d) 

Criterios y orientaciones que contiene el 

proyecto institucional para la toma de 

decisiones en el campo de la 

cooperación interinstitucional. 

  

3 

PROYECTO EDUCATIVO DEL 

PROGRAMA 

El programa ha definido un 

proyecto educativo pertinente, 

coherente con el proyecto 

institucional, en el cual se señalan 

los objetivos, los lineamientos 

básicos del currículo, las metas de 

desarrollo, las políticas y 

estrategias de planeación y 

evaluación, y el sistema de 

aseguramiento de la calidad. Dicho 

proyecto es de dominio público, 

flexible y dinámico. 

a) 

Coherencia del proyecto educativo del 

programa con la misión y el proyecto 

institucional y con los campos de acción 

profesional o disciplinaria. 

a) 

Existencia y utilización de estrategias y 

mecanismos establecidos para la 

discusión, actualización y difusión del 

proyecto educativo del programa 

académico. 

b) 

Mecanismos para la discusión, 

actualización y difusión del proyecto 

educativo del programa académico en la 

comunidad académica. 

b) 

Porcentaje de directivos, docentes y 

estudiantes que conocen y comparten 

el sentido del proyecto educativo del 

programa. 

c) 

Orientaciones en el proyecto educativo 

del programa para desarrollar las 

funciones de la docencia, la 

investigación, la extensión o proyección 

social y la internacionalización. 

c) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes sobre la existencia de 

espacios institucionales para la 

discusión y actualización permanente 

del proyecto educativo del programa. 
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d) 

Criterios del proyecto educativo del 

programa en relación con la definición de 

sus objetivos, lineamientos básicos del 

currículo, créditos académicos, metas de 

desarrollo, políticas y estrategias de 

planeación, autorregulación y 

compromiso con el mejoramiento de la 

calidad. 

d) 

Grado de correspondencia entre el 

proyecto educativo del programa y el 

proyecto institucional 

e) 

Identificación de los estamentos 

institucionales con el proyecto educativo 

del programa. 

  

f) 

Correspondencia entre el proyecto 

educativo del programa,  el tipo de 

Institución, su tradición, su rumbo y su 

compromiso con la realidad local y 

nacional. 

e) 

Grado de correspondencia entre los 

propósitos definidos en el Proyecto 

Educativo  del programa y las metas 

consignadas en los planes de 

desarrollo de los entes territoriales. 
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g) 

Criterios que contempla el proyecto 

institucional para la toma de decisiones 

en materia de administración de 

recursos y gestión académica del 

programa. 

  

h) 

Criterios que contempla el proyecto 

institucional para la evaluación de 

estudiantes, docentes y personal 

administrativo. 

  

4 

RELEVANCIA ACADEMICA Y 

PERTINENCIA SOCIAL DEL 

PROGRAMA 

El programa es relevante 

académicamente y responde a 

necesidades locales, regionales, 

nacionales e internacionales 

a) 

Relación del plan curricular del programa 

con los estudios adelantados por la 

institución sobre las diferentes 

tendencias en los campos del saber del 

programa. 

a) 

Documentos en los que se evidencie la 

reflexión y el análisis sobre las 

tendencias y líneas de desarrollo de la 

disciplina o profesión a nivel local, 

regional, nacional e internacional. 

b) 

Relación del plan curricular del programa 

con los estudios adelantados para 

atender las necesidades locales, 

regionales, nacionales e internacionales. 

b) 

Número y tipo de actividades del 

programa que muestran la relación del 

plan curricular con las necesidades 

locales, regionales, nacionales e 
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internacionales. 

c) 

Originalidad, novedad y aportes 

significativos del programa respecto de 

otros ya existentes. 

c) 

Apreciación sustentada de directivos de 

empresas públicas o privadas y demás 

instancias locales, regionales, 

nacionales o internacionales sobre la 

relevancia académica y pertinencia 

social del programa, y sobre el 

reconocimiento de sus egresados. 

d) 

Políticas académicas de la institución y 

orientaciones del programa en relación 

con las necesidades del entorno. 

d) 

Número y tipo de proyectos de carácter 

social que adelanta el programa 

mediante sus funciones de docencia, 

extensión e investigación 

e) 

Correspondencia entre el título, el perfil 

profesional, la formación impartida por el 

programa y el desempeño del egresado. 

e) 

Existencia de estudios y/o proyectos 

formulados o en desarrollo, que 

propendan por la modernización, 

actualización y pertinencia del 

currículo. 
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f) 
Reconocimiento social del programa y 

de sus egresados. 
f) 

Existencia de planes de carácter social 

con los egresados. 
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FACTOR 2: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS ESTUDIANTES 
 

FACTOR 2: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS ESTUDIANTES 

CARACTERISTICA ASPECTO A CONSIDERAR INDICADOR 

5 

MECANISMOS DE INGRESO 

Teniendo en cuenta las 

especificidades y exigencias del 

programa académico, la institución 

aplica mecanismos universales y 

equitativos de ingreso de 

estudiantes, que son conocidos por 

los aspirantes y que se basan en la 

selección por méritos, capacidades 

intelectuales y habilidades, en el 

marco del proyecto institucional. 

a) 

Requerimientos especiales para el 

ingreso a programas que así lo 

ameriten. 

a) 

Existencia de políticas, criterios y 

reglamentaciones (generales o por 

vía de excepción) para la admisión de 

estudiantes. 

b) 

Políticas y mecanismos de admisión 

excepcionales que sean de 

conocimiento público. 

b) 

Existencia y utilización de 

mecanismos de difusión de las 

políticas y del reglamento para 

admisiones. 

c) 
Perfil de los admitidos por 

mecanismos de excepción. 
c) 

Porcentaje de estudiantes que 

ingresaron mediante la aplicación de 

reglas generales y mediante 

mecanismos de admisión 

excepcionales. 
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d) 

Sistemas y mecanismos de 

evaluación de los procesos de 

preselección y admisión.  

Aplicación de los resultados de 

dicha evaluación. 

d) 

Existencia y utilización de sistemas y 

mecanismos de evaluación de los 

procesos de preselección y admisión, 

y sobre la aplicación de los resultados 

de dicha evaluación. 

e) 

Admitidos en cada uno de los 

procesos de admisión de las cuatro 

últimas cohortes, bien mediante la 

aplicación de reglas generales o 

bien mediante la aplicación de 

mecanismos de excepción. 

e) 

Porcentaje de docentes, estudiantes 

y funcionarios que conocen los 

mecanismos de ingreso a la 

institución. 

f) 

Requerimientos especiales para el 

ingreso de estudiantes en condición 

de transferencia, homologación u 

otro proceso que amerite criterios 

específicos para el tránsito entre 

ciclos, niveles y/o instituciones. 
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6 

NUMERO Y CALIDAD DE LOS 

ESTUDIANTES ADMITIDOS 

El Número y la calidad de los 

estudiantes que ingresa al 

programa es compatible con las 

capacidades que tienen la 

institución y el programa para 

asegurar a los admitidos las 

condiciones necesarias para 

adelantar sus estudios hasta su 

culminación 

a) 

Existencia y cumplimiento de 

criterios institucionales para la 

definición del número de estudiantes 

que habrá de ser admitido al 

programa. 

a) 

Documentos que expresen los 

criterios institucionales para la 

definición del número de estudiantes 

que se admiten al programa. 

b) 

Concordancia entre el número de 

estudiantes admitidos en el 

programa, los docentes y los 

recursos académicos y físicos 

disponibles. 

b) 

Apreciación que tienen docentes y 

estudiantes del programa con 

respecto a la relación entre el número 

de admitidos, los docentes y los 

recursos académicos y físicos 

disponibles. 
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c) 

Correspondencia entre las 

exigencias para la admisión al 

programa y la naturaleza del mismo. 

c) 

Datos estadísticos de la Institución 

que arrojen resultados sobre: la 

población de estudiantes que 

ingresaron al programa en los últimos 

cuatro procesos de admisión, el 

puntaje promedio obtenido por los 

admitidos en las pruebas de estado, 

el puntaje promedio estandarizado en 

pruebas de admisión, el puntaje 

mínimo aceptable para ingresar al 

programa, la relación entre inscritos y 

admitidos, la capacidad de selección 

y la absorción de estudiantes por 

parte del programa. 

d) 
Capacidad de selección y absorción 

de estudiantes. 
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e) 

Políticas de la institución y del 

programa para ampliar cobertura 

con calidad y equidad. 

  

7 

PERMANENCIA Y RETENCION  

ESTUDIANTIL 

El programa ha definido sistemas 

de evaluación y seguimiento de la 

permanencia y mecanismos para 

su control. El tiempo promedio de 

permanencia de los estudiantes en 

el programa es conciliable con la 

calidad que se propone alcanzar y 

con la eficacia y eficiencia 

institucionales. 

a) 

Sistemas de registro de estudiantes 

matriculados por períodos 

académicos. 

a) 

Informes Estadísticos sobre la 

población de estudiantes del 

programa desde el primero hasta el 

último semestre, en las últimas cinco 

cohortes. 

b) 

Concordancia entre la duración 

prevista del programa, de acuerdo 

con su modalidad o metodología y 

plan de estudios, y la que realmente 

tiene lugar. 

b) 

Nivel de correlación existente entre la 

duración prevista para el programa, 

de acuerdo con su modalidad o 

metodología y plan de estudios, y la 

que realmente tiene lugar. 

c) 

Estrategias orientadas a optimizar la 

tasas de retención y de graduación, 

manteniendo la calidad del 

programa. 

c) 

Tasas de retención estudiantil 

acumulada y por períodos 

académicos. 
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d) 

Seguimiento y acompañamiento 

especial para facilitar el desempeño 

de admitidos por vía de excepción, 

tales como quienes provienen de 

grupos en desventaja física, cultural, 

social o económica. 

d) 

Existencia de estudios realizados por 

la institución y el programa para 

identificar y evaluar las causas de la 

deserción estudiantil. 

  e) 

Existencia de proyectos que 

establezcan estrategias pedagógicas 

y actividades extracurriculares 

orientadas a optimizar las tasas de 

retención y de graduación de 

estudiantes, manteniendo la calidad 

académica del programa. 

8 

PARTICIPACIÓN EN 

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 

INTEGRAL 

El programa promueve la 

participación de los estudiantes en 

a) 

Políticas institucionales y estrategias 

del programa en materia de 

formación integral. 

a) 

Documentos institucionales en los 

que se expresan las políticas y 

estrategias definidas por el programa 

en materia de formación integral de 

los estudiantes. 
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actividades académicas, en 

proyectos de investigación, 

experimentación o de desarrollo 

empresarial; en grupos o centros 

de estudio, en actividades 

artísticas, deportivas y en otras de 

formación complementaria, en un 

ambiente académico propicio para 

la formación integral. 

b) 

Espacios y estrategias para la 

participación e iniciativa de los 

estudiantes, de acuerdo con la 

naturaleza y orientación del 

programa, en proyectos de 

investigación, experimentación o de 

desarrollo empresarial, grupos o 

centros de estudio y actividades 

artísticas y deportivas en un 

ambiente académico propicio para la 

formación integral. 

b) 

Apreciación de los estudiantes sobre 

los espacios y estrategias que ofrece 

el programa, de acuerdo con la 

naturaleza y orientación de éste, para 

la participación e iniciativa en 

proyectos de investigación, grupos o 

centros de estudio, actividades 

artísticas y deportivas, y demás 

actividades académicas y culturales 

distintas de la docencia que 

contribuyan a su formación integral. 

c) 

Actividades académicas y culturales 

distintas de la docencia a las cuales 

tienen acceso los estudiantes del 

programa. 

c) 

Porcentaje  de estudiantes que 

participa efectivamente en proyectos 

de investigación, experimentación o 

de desarrollo empresarial, grupos o 

centros de estudio, actividades 

artísticas y deportivas, y demás 

actividades académicas y culturales 
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distintas de la docencia que brinda la 

institución o el programa para 

contribuir a la formación integral de 

los alumnos. 

d) 

Calidad de las actividades 

académicas, culturales, artísticas y 

deportivas distintas de la docencia y 

contribución de éstas a la formación 

integral. 

d) 

Apreciación de los estudiantes sobre 

la calidad de las actividades 

académicas, culturales, artísticas y 

deportivas distintas de la docencia y 

sobre la contribución de éstas a su 

formación integral. 

9 

REGLAMENTO ESTUDIANTIL                        

La institución cuenta con un 

reglamento estudiantil, oficialmente 

aprobado y suficientemente 

divulgado, en el que se definen, 

a) 

Reglamento estudiantil en 

conformidad con las normas 

vigentes y con definiciones claras 

sobre deberes y derechos de los 

estudiantes. 

a) 

Documentos que contengan el 

reglamento estudiantil y mecanismos 

adecuados para su divulgación. 
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entre otros aspectos, los deberes y 

derechos, el régimen disciplinario, 

el régimen de participación en los 

organismos de dirección y las 

condiciones y exigencias 

académicas de permanencia y 

graduación en el programa. 

b) 

Políticas institucionales en materia 

de participación del estudiantado en 

los órganos de dirección de la 

institución y del programa. 

b) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes del programa sobre el 

impacto que, en los últimos cinco 

años, ha tenido la participación 

estudiantil en los órganos de 

dirección de la institución y del 

programa. 

c) 
Régimen disciplinario para los 

estudiantes. 
c) 

Apreciación de estudiantes y 

docentes del programa sobre la 

pertinencia, vigencia y aplicación del 

reglamento estudiantil. 

d) 

Políticas y estrategias sobre 

estímulos académicos para los 

estudiantes. 

d) 

Apreciación de estudiantes y 

docentes del programa sobre la 

aplicación de una política de 

estímulos al mérito académico, según 

el reglamento estudiantil. 
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e) 

Reglamentaciones específicas para 

el caso de programas académicos 

que por su naturaleza las requieran. 

e) 

Apreciación de docentes y 

estudiantes sobre la correspondencia 

entre las condiciones y exigencias 

académicas de permanencia y 

graduación en el programa, y la 

naturaleza del mismo. 

f) 

Condiciones y exigencias 

académicas de permanencia y 

graduación en el programa. 

f) 

Mecanismos para la designación de 

representantes estudiantiles ante los 

órganos de dirección de la institución 

y del programa. 

g) 

Estudiantes que han actuado como 

representantes en los órganos de 

dirección de la institución y del 

programa durante los cinco últimos 

años. 

  

h) 

Difusión y conocimiento del 

reglamento en la comunidad 

estudiantil. 
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FACTOR 3: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS DOCENTES 
 

FACTOR 3: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS DOCENTES 

CARACTERISTICA ASPECTO A CONSIDERAR INDICADOR 

10 

SELECCIÓN Y VINCULACIÓN 

DE DOCENTES 

                                                         

La institución ha definido 

criterios académicos claros para 

la selección y vinculación de 

docentes, que toman en cuenta 

la naturaleza académica del 

programa, y los aplica de forma 

transparente. 

a) 

Políticas y normas institucionales 

para la selección y vinculación de 

los docentes de planta y de cátedra 

a la institución, fundamentadas 

académicamente. 

a) 

Documentos que contengan las 

políticas, las normas y los criterios 

académicos establecidos por la 

institución para la selección y la 

vinculación de sus docentes de planta 

y de cátedra. 

b) 

Procesos de vinculación de 

docentes al programa, en los últimos 

cinco años. 

b) 

Porcentaje de docentes que, en los 

últimos cinco años, fue vinculado al 

programa en desarrollo de dichas 

políticas, normas y criterios 

académicos. 

c) 

Docentes que ingresaron en los 

últimos cinco años al programa en 

desarrollo de los procedimientos 

c) 

Porcentaje de directivos, docentes y 

estudiantes que conoce las políticas, 

las normas y los criterios académicos 
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prescritos en las normas establecidos por la institución para la 

selección y vinculación de sus 

docentes. 

11 

ESTATUTO DOCENTE 

La institución ha expedido y 

aplica un estatuto docente 

inspirado en una cultura 

académica universalmente 

reconocida, que contiene entre 

otros, los siguientes aspectos: 

régimen de selección, 

vinculación, promoción, 

escalafón docente, retiro y 

demás situaciones 

administrativas; derechos, 

deberes, régimen de 

a) 

Estatuto docente con claras 

definiciones sobre deberes y 

derechos. 

a) 

Documentos que contengan el 

reglamento docente y mecanismos 

apropiados para su divulgación. 

b) 

Políticas institucionales sobre la 

participación de docentes en los 

órganos de dirección de la 

institución y del programa. 

b) 

Apreciación de directivos y docentes 

del programa sobre la pertinencia, 

vigencia y aplicación del reglamento 

docente. 

c) 

Reglamentaciones específicas para 

el caso de programas académicos 

que, por su naturaleza, las 

requieran. 

c) 

Informes sobre las evaluaciones a los 

docentes del programa, realizadas 

durante los últimos cinco años, y 

acciones adelantadas por la 

institución y por el programa a partir 

de dichos resultados. 
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participación en los organismos 

de dirección, distinciones y 

estímulos; sistemas de 

evaluación de desempeño y 

régimen disciplinario. 

d) 
Políticas institucionales sobre 

carrera docente (escalafón). 
d) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes del programa sobre los 

criterios y mecanismos para la 

evaluación de los docentes. 

e) 

Políticas institucionales y su 

aplicación en materia de ubicación, 

permanencia y ascenso en las 

categorías del escalafón. 

e) 

Información actualizada sobre el 

número de docentes del programa 

por categorías académicas 

establecidas en el escalafón. 

f) 

Disposiciones que señalan las 

responsabilidades inherentes a cada 

categoría académica. 

  

g) 

Docentes incorporados en los 

últimos cinco años al escalafón 

docente y proporción de los que 

fueron vinculados siguiendo las 

reglas vigentes. 

  

h) 
Docentes por categorías 

académicas. 
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12 

NÚMERO, DEDICACIÓN Y 

NIVEL DE FORMACIÓN DE 

LOS DOCENTES 

En conformidad con la 

estructura organizativa de la 

institución y con las 

especificidades del programa, 

éste cuenta con el número de 

docentes con la dedicación, el 

nivel de formación y la 

experiencia requeridos para el 

desarrollo de las actividades de 

docencia, investigación y 

extensión o proyección social, y 

con la capacidad para atender 

adecuadamente a los 

estudiantes. 

a) 

Cantidad, dedicación, nivel de 

formación y experiencia de los 

docentes según necesidades y 

exigencias del programa. 

a) 

Porcentaje de docentes de planta con 

títulos de especialización, maestría y 

doctorado. 

b) 

Tiempo y tipo de experiencia laboral 

de los docentes que sirven al 

programa. 

b) 

Porcentaje del tiempo de cada 

docente del programa que se dedica 

a la docencia, a la investigación o 

creación artística, a la extensión o 

proyección social, a la atención de 

funciones administrativas, y a la 

tutoría académica individual a los 

estudiantes. 

c) 

Calidad académica, pedagógica e 

investigativa de los docentes al 

servicio del programa. 

c) 

Porcentaje de docentes con 

dedicación de tiempo completo al 

programa y porcentaje de docentes 

catedráticos. 

d) 
Dedicación de los docentes del 

programa a la docencia, la 
d) 

Relación entre el número de 

estudiantes del programa y el número 
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investigación, a la extensión o 

proyección social, a la asesoría de 

estudiantes y a la creación artística, 

el desarrollo de productos, 

artefactos, materiales y prototipos. 

de docentes al servicio del mismo, en 

equivalentes a tiempo completo. 

  e) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes del programa sobre la 

calidad y la suficiencia del número y 

de la dedicación de los docentes al 

servicio de éste. 

  f) 

Existencia y utilización de sistemas y 

criterios para evaluar el número, la 

dedicación, el nivel de formación y la 

experiencia de los docentes del 

programa; periodicidad de esta 

evaluación; acciones adelantadas por 

la institución y el programa, a partir de 

los resultados de las evaluaciones 
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realizadas en esta materia en los 

últimos cinco años. 

13 

DESARROLLO DOCENTE 

En conformidad con los 

objetivos de la educación 

superior, de la institución y del 

programa, existen políticas y 

programas de desarrollo 

docente adecuadas a las 

necesidades y objetivos del 

programa, y en los que 

efectivamente participan los 

docentes del mismo. 

a) 
Políticas institucionales orientadas al 

desarrollo integral de los docentes. 
a) 

Documentos institucionales que 

contengan políticas en materia de 

desarrollo integral de los docentes. 

b) 

Políticas institucionales con respecto 

al mantenimiento de la calidad 

docente, estabilidad de la planta y 

renovación generacional. 

b) 

Programas, estrategias y 

mecanismos institucionales para 

fomentar el desarrollo integral, la 

capacitación y actualización 

profesional  y docente, de los 

docentes en las áreas profesionales y 

laborales, en empresarismo y 

competitividad, en pedagógica, en 

aplicación de las nuevas tecnologías 

de información y comunicación y en el 

dominio de otros idiomas. 

c) 
c)       Programas y recursos para el 

desarrollo integral de los docentes, 
c) 

Mecanismos y estrategias empleados 

para detectar los intereses y 
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especialmente los relacionados con 

el perfeccionamiento pedagógico e 

investigativo. 

necesidades de los docentes en 

materia de capacitación. 

d) 

Participación de los docentes 

durante los últimos cinco años en 

programas de desarrollo integral y 

actividades de actualización 

profesional, formación de postgrado 

y capacitación docente. 

d) 

Nivel de correspondencia entre las 

políticas y los programas de 

desarrollo docente y las necesidades 

y los objetivos Institucionales en cada 

programa. 

  e) 

Porcentaje de docentes del programa 

que ha participado en los últimos 

cinco años en programas de 

desarrollo docente, o que ha recibido 

apoyo a la capacitación y 

actualización permanentes, como 

resultado de las políticas 

institucionales orientadas para tal fin. 
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  f) 

Apreciación de directivos y docentes 

del programa sobre el impacto que 

han tenido las acciones orientadas al 

desarrollo integral de los docentes, en 

el enriquecimiento de la calidad del 

programa. 

14 

INTERACCIÓN CON LAS 

COMUNIDADES 

ACADÉMICAS Y CON EL 

SECTOR PRODUCTIVO 

Los docentes mantienen 

interacción con comunidades 

académicas y con el sector 

productivo a nivel nacional e 

internacional. Estas 

interacciones son coherentes 

con los objetivos y las 

necesidades del programa. 

a) 

Vínculos de académicos del 

programa con otras unidades de la 

misma institución y de otras 

instituciones de reconocido prestigio 

nacional e internacional. 

a) 

Número de convenios activos de nivel 

nacional e internacional que han 

propiciado la efectiva interacción 

académica y profesional de los 

docentes del programa. 

b) 

Pertinencia de los vínculos 

académicos de los docentes, en 

relación con los intereses, los 

objetivos y las necesidades del 

programa. 

b) 

Porcentaje de los docentes del 

programa que, en los últimos cinco 

años, han participado como 

expositores en congresos, 

seminarios, simposios y talleres, 

ferias, parques tecnológicos, 

proyectos de incubadoras de 
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empresas nacionales e 

internacionales de carácter 

académico. 

c) 

Participación de los docentes en 

asociaciones nacionales e 

internacionales de orden académico 

y profesional. 

c) 

Número de docentes o expertos 

visitantes o invitados, que ha recibido 

el programa en los últimos cinco 

años. Objetivos, duración y resultados 

de su visita y estadía en el programa. 

d) 

Participación de los docentes 

durante los últimos cuatro años en 

congresos, seminarios y simposios 

nacionales e internacionales de 

orden académico y profesional, en 

ferias empresariales, parques 

tecnológicos, centros de innovación 

y desarrollo, en proyectos de 

incubadoras de empresas, en mesas 

y ruedas de negociación económica 

d) 

Porcentaje de los docentes del 

programa que utiliza activa y 

eficazmente redes internacionales de 

información. 
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y tecnológica. 

e) 

Presencia de docentes, expertos o 

representantes del sector 

productivo, visitantes e invitados al 

programa, en los últimos cuatro 

años. 

e) 

Porcentaje de docentes que participa 

activamente en asociaciones y redes 

de carácter académico y profesional. 

f) 

Desempeño de docentes del 

programa como docentes visitantes, 

invitados o pares académicos,  

durante los últimos cuatro años. 

f) 

Apreciación de directivos, docentes, 

estudiantes y egresados del 

programa sobre la incidencia que la 

interacción con comunidades 

académicas y con representantes y 

expertos del sector productivo, 

nacionales e internacionales ha 

tenido para el enriquecimiento de la 

calidad del programa 



 
ASOCIACION COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

 CON FORMACION TECNICA PROFESIONAL Y TECNOLOGICA ACIET 
 

57 
 

 

g) 

Participación de docentes del 

programa en redes académicas, 

científicas, técnicas y tecnológicas, 

económicas, a nivel nacional e 

internacional. 

  

15 

ESTÍMULOS A LA DOCENCIA, 

INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN 

O PROYECCIÓN SOCIAL Y A 

LA COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

La institución ha definido y 

aplica en el programa, con 

criterios académicos, un 

régimen de estímulos que 

reconoce efectivamente el 

a) 

Políticas institucionales que 

promueven y reconocen el ejercicio 

calificado de la investigación, de la 

docencia, de la extensión o 

proyección social y de la 

cooperación internacional. 

a) 

Documentos institucionales que 

contengan políticas de estímulos y 

reconocimiento a los docentes por el 

ejercicio calificado de la investigación, 

de la docencia, de la técnica y 

tecnología, de la extensión o 

proyección social, de la creación 

artística y de la cooperación 

internacional con el sector académico 

y productivo. 
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ejercicio calificado de las 

funciones de investigación, 

creación artística, innovación y 

desarrollo técnico y tecnológico, 

docencia, extensión o 

proyección social y cooperación 

internacional. 

b) 

Políticas y actividades que 

promueven la innovación, la 

adaptación, la transferencia técnica 

y tecnológica,  la creación de 

tecnofactos, prototipos, y la 

obtención de patentes. 

b) 

Porcentaje de los docentes del 

programa que, en los últimos cinco 

años, ha recibido reconocimientos y 

estímulos institucionales por el 

ejercicio calificado de la docencia, la 

investigación, la creación artística, los 

desarrollos técnicos y tecnológicos, la 

extensión o proyección social y la 

cooperación nacional e internacional. 

c) 

Sistemas e instrumentos para la 

evaluación del ejercicio calificado de 

las funciones de la docencia, la 

investigación, la creación artística, la 

innovación, la extensión o 

proyección social y la cooperación 

internacional . 

c) 

Apreciación de directivos y docentes 

del programa sobre el impacto que, 

para el enriquecimiento de la calidad 

del programa, ha tenido el régimen de 

estímulos a los docentes por el 

ejercicio calificado de la docencia, la 

investigación, la creación artística, los 

aportes al desarrollo técnico y 

tecnológico,  la extensión o 
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proyección social y la cooperación 

internacional. 

d) 

Reconocimiento y estímulos 

institucionales a los docentes del 

programa en los últimos cinco años, 

por el ejercicio calificado de la 

docencia, la investigación, la 

extensión o proyección social y la 

cooperación con el sector productivo 

a nivel nacional e internacional 

  

16 

PRODUCCIÓN DE MATERIAL 

POR PARTE DE LOS 

DOCENTES                                                

Los docentes al servicio del 

programa producen materiales 

para el desarrollo de las 

a) 

Materiales elaborados por los 

docentes del programa, que se 

utilizan como apoyo para la labor 

docente. 

a) 

Porcentaje de los docentes del 

programa que, en los últimos cinco 

años, ha elaborado materiales de 

apoyo docente, y la investigación y 

porcentaje de los estudiantes del 

programa que los ha utilizado. 
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diversas actividades docentes, 

que se evalúan periódicamente 

con base en criterios y 

mecanismos académicos 

previamente definidos. 

b) 

Estrategias institucionales y del 

programa para promover y divulgar 

la producción de material de apoyo a 

la labor docente. 

b) 

Apreciación de los estudiantes del 

programa y de pares evaluadores 

externos, sobre la calidad, pertinencia 

y eficacia de los materiales de apoyo 

producidos por los docentes del 

programa. 

c) 

Sistemas e instrumentos 

institucionales para evaluar el 

material docente producido por los 

docentes y el grado de utilización de 

los mismos. 

c) 

Premios u otros reconocimientos 

significativos en el ámbito nacional o 

internacional que hayan merecido los 

materiales de apoyo a la labor 

docente, e investigativa producido por 

los docentes del programa. 

d) 

Criterios y procedimientos para el 

reconocimiento de estos materiales 

como producción intelectual. 

d) 
Existencia de un Régimen de 

propiedad intelectual en la institución. 
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17 

REMUNERACIÓN DEL 

PERSONAL EN VIRTUD DE 

SUS MÉRITOS                                

La remuneración que reciben 

los docentes está de acuerdo 

con sus méritos académicos, 

profesionales y con su 

experiencia; y se ajusta a las 

políticas institucionales y a las 

disposiciones legales. 

a) 

Políticas institucionales en materia 

de remuneración de los docentes, 

que contemplen los méritos 

profesionales, académicos. 

a) 

Documentos institucionales que 

contengan las políticas y 

reglamentaciones institucionales en 

materia de remuneración de los 

docentes. 

b) 
Políticas de estímulo a la producción 

académica debidamente evaluada. 
b) 

Nivel de correspondencia entre la 

remuneración que han de recibir los 

docentes, establecida en las normas 

legales e institucionales vigentes, y la 

que reciben por sus servicios al 

programa y  a  la institución. 

c) 

Correspondencia entre la 

remuneración de los docentes, 

establecida en las normas legales, y 

la que reciben por sus servicios al 

programa y a la institución 

c) 

Grado de correlación existente entre 

la remuneración que reciben los 

docentes del programa y sus méritos 

académicos investigativos y 

profesionales comprobados, así como 

de apoyo a la labor de extensión o de 

proyección social. 
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  d) 

Apreciación de los docentes del 

programa y de pares externos, sobre 

el sistema de evaluación de la 

producción académica. 

18 

EVALUACIÓN DEL 

PERSONAL DOCENTE       

Existen sistemas 

institucionalizados y adecuados 

de evaluación de los docentes. 

En las evaluaciones de los 

docentes se tiene en cuenta su 

desempeño académico, su 

producción como docentes e 

investigadores y su contribución 

al logro de los objetivos 

institucionales. 

a) 

Políticas institucionales en materia 

de evaluación integral al desempeño 

de los docentes. 

a) 

Existencia de criterios y políticas 

institucionales en materia de 

evaluación y divulgación de la 

evaluación de los docentes. 

b) 

Criterios claros de evaluación que 

correspondan a la naturaleza del 

cargo y a las funciones y 

compromisos contraídos en relación 

con las metas institucionales. 

b) 

Documentos donde se indiquen los 

mecanismos y elementos que 

componen la evaluación del 

desempeño docente. 

c) 

Adecuación de los mecanismos y de 

los componentes del proceso de 

evaluación a los objetivos de los 

programas y de las metas 

institucionales. 

c) 

Información verificable sobre la 

participación de los distintos actores 

en la evaluación. 



 
ASOCIACION COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

 CON FORMACION TECNICA PROFESIONAL Y TECNOLOGICA ACIET 
 

63 
 

d) 

Eficiencia y suficiencia de los 

dispositivos de evaluación del 

desempeño docente. 

d) 

Documentos en los que se consignen 

los resultados y el producto de la 

evaluación del desempeño de los 

últimos cuatro años. 

  e) 

Apreciación de los docentes y 

directivas del programa sobre la 

correspondencia entre las formas de 

evaluación y las exigencias que se 

hacen a docentes. 

  f) 

Apreciación de los docentes del 

programa acerca de la transparencia 

y equidad con que se aplican los 

sistemas de evaluación docente. 

  g) 

Existencia de criterios y 

procedimientos para la revisión y 

evaluación de los sistemas de 

evaluación. 
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FACTOR 4: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS PROCESOS ACADEMICOS 
 

 FACTOR 4: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS PROCESOS ACADEMICOS 

 CARACTERISTICA ASPECTO A CONSIDERAR INDICADOR 

19 

INTEGRALIDAD DEL 

CURRÍCULO 

El currículo contribuye a la 

formación en valores, actitudes, 

aptitudes, conocimientos, 

métodos, principios de acción y 

competencias generales y 

profesionales, de acuerdo con el 

estado del arte de la disciplina, 

profesión, ocupación u oficio, y 

busca la formación integral del 

estudiante, en coherencia con la 

a) 
Políticas y estrategias institucionales 

en materia de formación integral. 
a) 

Existencia de criterios y mecanismos 

para el seguimiento y evaluación del 

desarrollo de los conocimientos y 

competencias propias del ejercicio y 

de la cultura de la profesión o de la 

disciplina en la que se forma el 

estudiante. 

b) 

Organización  del currículo en 

función de los propósitos del 

programa y los objetivos de 

formación integral 

b) 

Documentos que evidencien la 

construcción del esquema de 

competencias y la participación en él 

de los diferentes actores involucrados 

en el programa  
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misión institucional y los 

objetivos del programa. 

c) 

Actividades que contempla el 

programa para la formación o 

desarrollo de habilidades para el 

análisis de las dimensiones: ética, 

estética, económica, política, 

ambiental y social de problemas 

ligados al programa. 

c) 

Identificación en el perfil profesional, 

ocupacional y en cada actividad 

académica de los distintos tipos de 

competencias y los desempeños 

propios del Nivel de formación.  

d) 

Actividades académicas y culturales 

distintas de la docencia y la 

investigación, a las cuales tienen 

acceso los estudiantes. 

d) 

Existencia de un sistema de créditos 

que responda a los lineamientos y al 

plan curricular establecido. 

e) 

Diseño curricular del programa, 

expresado en créditos, 

conocimientos y en competencias 

tanto generales como  propias del 

ejercicio y de la cultura de la 

profesión o la disciplina en la que se 

forma el estudiante 

e) 

Porcentaje de los créditos 

académicos del programa, asignado a 

las actividades académicas 

orientadas a ampliar la formación del 

estudiante 
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f) 

Caracterización del perfil laboral y 

ocupacional del sector, y del perfil 

profesional del programa 

f) 

Porcentaje de actividades distintas a 

la docencia y la investigación 

dedicadas al desarrollo de habilidades 

para el análisis de las dimensiones 

ética, estética, filosófica, científica, 

económica, política, social 

empresarial y ambiental de problemas 

ligados al programa, a las cuales 

tienen acceso los estudiantes. 

g) 

Mecanismos de seguimiento y de 

evaluación del desarrollo de las 

competencias definidas por el 

programa académico. 

g) 

Número actividades académicas o  de 

espacios académicos donde se 

problematiza la relación tecnología-

sociedad-humanismo . 

  
h) 

Apreciación de directivos, docentes, 

estudiantes, pares externos y 

expertos sobre la calidad e integridad 

del currículo.  
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i) 

Grado de correspondencia entre el 

perfil laboral y ocupacional del sector 

y el perfil profesional del programa. 

  
j) 

Claridad y lógica que se observa en la 

estructura curricular: formulación de 

áreas o campos de formación, ejes 

temáticos, núcleos problemáticos, 

proyectos integradores, actividades 

académicas, módulos, u otros, y nivel 

de articulación del plan de estudios en 

la secuencia de formación (periodos 

académicos niveles, componente 

propedéutico  y /o ciclos ) 

 

  
k) 

Documentos que contengan la 

definición, orientaciones y formas de 

la práctica profesional (su naturaleza, 

opciones, tiempos, pasantías, 
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alternancias, sitios, etc)  

20 

Flexibilidad del currículo 

El currículo es lo 

suficientemente flexible para 

mantenerse actualizado y 

pertinente, y para optimizar el 

tránsito de los estudiantes por el 

programa y por la institución. 

a) 
Políticas institucionales en materia 

de flexibilidad. 
a) 

Documentos que contengan las 

políticas u orientaciones de la 

institución para la aplicación del 

sistema de créditos y su cumplimiento 

en el programa. () 

b) 
Organización y jerarquización de los 

contenidos y métodos del currículo. 
b) 

Convenios y relaciones de 

cooperación que la institución ha 

establecido con otras instituciones de 

educación media y superior para 

asegurar el tránsito y continuidad de 

los estudiantes en el sistema 

educativo; y con el sector laboral para 

facilitar la inserción del estudiante en 

el sistema productivo.. 
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c) 

Flexibilidad del currículo para la 

elección y aplicación de distintas 

estrategias pedagógicas. 

c) 

Acciones que la institución ha llevado 

a cabo con el sector externo 

(educativo, productivo, 

gubernamental, financiero) para 

afirmar el carácter secuencial y 

complementario de los ciclos desde el 

punto de vista académico y laboral.  

d) 

Sistemas de reconocimiento 

académico de actividades no 

contenidas en el plan de estudios o 

realizadas en otras instituciones. 

d) 

Grado de conocimiento que tienen 

estudiantes directivos, docentes sobre 

las diferencias académicas entre los 

ciclos, y percepción de su aplicación 

en la institución. 

e) 

Mecanismos eficaces para la 

actualización permanente del 

currículo. 

e) 

a)      Documentos que señalan lo que 

la institución entiende por flexibilidad 

curricular y la forma en que ello se 

implementa. 
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f) 

Diseño de programa con base en 

referentes nacionales e 

internacionales  

f) 

b)      Índice de flexibilidades 

curriculares y comparativas a nivel 

nacional e internacional. 

g) 

Políticas y normas para asegurar la 

continuidad y movilidad del 

estudiante en el sistema educativo y 

al interior de la institución: 

homologaciones de conocimientos, 

reconocimientos de experiencias 

educativas y laborales previas, 

equivalencias de títulos, de los 

aspirantes, transferentes y 

estudiantes matriculados 

g) 

Porcentaje de actividades académicas 

del programa que incorporan en sus 

contenidos el uso de distintas 

metodologías de enseñanza y 

aprendizaje. 

h) 

Escenarios de enseñanza - 

aprendizaje con que cuenta el 

programa  

h) 

Políticas institucionales que facilitan el 

tránsito de los estudiantes dentro del 

programa, dentro de la institución, 

entre niveles o ciclos de formación y 

entre instituciones. 
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i) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes del programa sobre las 

políticas institucionales en materia de 

flexibilidad curricular y pedagógica, y 

sobre la aplicación y eficacia de las 

mismas. 

  
j) 

Número de convenios establecidos 

por la institución que garanticen la 

movilidad estudiantil con otras 

instituciones nacionales e 

internacionales. 

  
k) 

Existencia de procesos y mecanismos 

para la actualización y evaluación 

permanente del currículo. 
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21 

Interdisciplinariedad                                                    

El programa reconoce y 

promueve la 

interdisciplinariedad y estimula 

la interacción de estudiantes y 

docentes de distintos programas 

y de otras áreas de 

conocimiento. 

a) 

Políticas, estructuras y espacios 

académicos institucionales para el 

tratamiento interdisciplinario de 

problemas ligados al programa. 

a) 

Existencia de criterios y políticas 

institucionales que garantizan la 

participación de distintas unidades 

académicas y de los docentes de las 

mismas, en la solución de problemas 

pertinentes al programa. 

b) 

Integración de equipos académicos 

con especialistas de diversas áreas 

y de distintos  niveles o ciclos. 

b) 

Existencia de espacios y actividades 

curriculares con carácter 

explícitamente interdisciplinario y /o 

transdisciplinario. 

c) 

Temas y propuestas en el programa 

para el trabajo académico y el 

tratamiento interdisciplinario de 

problemas ligados al ejercicio 

laboral. 

c) 

Apreciación de docentes y 

estudiantes del problema sobre la 

pertinencia y eficacia de la 

interdisciplinariedad y 

transdisciplinariedad del programa en 

el enriquecimiento de la calidad del 

mismo. 
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d) 

Actividades curriculares que tienen 

un carácter explícitamente 

interdisciplinario. 
  

e) 

Participación de distintas unidades 

académicas en el tratamiento 

interdisciplinario de problemas 

pertinentes al programa. 

  

f) 

Tratamiento de problemas del 

contexto a través de enfoques de 

orientación interdisciplinaria por 

parte de docentes y estudiantes. 

  

22 

Relaciones nacionales e 

internacionales del programa 

Para la organización y 

actualización de su plan de 

estudios, el programa toma 

como referencia las tendencias, 

el estado del arte de la disciplina 

a) 

Políticas institucionales para la 

revisión y actualización del plan de 

estudios, en las que se tienen en 

cuenta los avances de programas 

reconocidos nacional e 

internacionalmente como de alta 

calidad. 

a) 

Existencia de documentos que 

reflejen las contrastaciones con otros 

programas y modelos de formación, a 

nivel nacional e internacional, que 

precedieron el diseño del actual 

currículo.  
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y los indicadores de calidad 

reconocidos por la comunidad 

académica nacional e 

internacional; estimula el 

contacto con miembros 

distinguidos de esas 

comunidades y promueve la 

cooperación con instituciones y 

programas en el país y en el 

exterior. 

b) 

Concordancia del plan de estudios 

con los paradigmas internacionales 

de la disciplina o del área del 

conocimiento del programa. 

b) 

Documentos que contengan las 

políticas institucionales en materia de 

referentes académicos externos, 

nacionales e internacionales, para la 

revisión y actualización de planes de 

estudio. 

c) 

Participación de docentes y 

estudiantes en actividades de 

cooperación académica y 

tecnológica con miembros de 

comunidades nacionales e 

internacionales de reconocido 

prestigio en el campo del programa. 

c) 

Número de convenios suscritos y 

actividades de cooperación 

académica, técnica y tecnológica 

suscritos y desarrolladas por el 

programa con instituciones y 

programas de alta calidad, 

acreditados por entidades de 

reconocida legitimidad nacional e 

internacional. 
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d) 

Participación en redes, en eventos 

académicos tales como foros, 

seminarios, simposios, parques 

tecnológicos, ferias empresariales y 

en actividades de educación 

continuada, en el ámbito 

internacional. 

d) 

Proyectos desarrollados en la 

institución como producto de la 

gestión realizada por directivos, 

docentes y estudiantes del programa, 

a través de su participación en 

actividades de cooperación 

académica con miembros de 

comunidades nacionales e 

internacionales de reconocido 

liderazgo en el área del programa. 

  
e) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes del programa sobre la 

incidencia de las relaciones de 

cooperación académica con distintas 

instancias del ámbito nacional e 

internacional en el enriquecimiento de 

la calidad del programa. 
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f) 

Porcentaje de directivos, docentes y 

estudiantes del programa que, en los 

últimos cinco años, ha participado en 

actividades de cooperación 

académica, tecnológica con empresas 

y con miembros de comunidades 

nacionales e internacionales de 

reconocido liderazgo en el área del 

programa. Resultados efectivos de 

dicha participación para el programa. 

23 

Metodologías de enseñanza y 

aprendizaje 

Los métodos pedagógicos 

empleados para el desarrollo de 

los contenidos del plan de 

a) 

Correspondencia entre el desarrollo 

de los contenidos del plan de 

estudios y las metodologías de 

enseñanza propuestas. 

a) 

Documentos institucionales en los que 

se expliciten las metodologías de 

enseñanza y aprendizaje utilizados en 

el programa por actividad académica 

y actividad. 
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estudios son coherentes con la 

naturaleza de los saberes, con 

las necesidades y los objetivos 

del programa y con el número 

de estudiantes que participa en 

cada actividad docente. 

b) 

Correspondencia entre el número de 

alumnos por curso y por actividad 

académica, y las metodologías 

empleadas. 

b) 

Grado de correlación de los métodos 

de enseñanza y aprendizaje 

empleados, para el desarrollo de los 

contenidos del plan de estudios del 

programa, con la naturaleza de los 

saberes y con las necesidades y 

objetivos del programa. 

c) 

Estrategias para el seguimiento del 

trabajo realizado por los alumnos en 

las distintas actividades académicas, 

según metodologías y modalidades 

empleadas. 

c) 

Apreciación de los estudiantes del 

programa sobre la correspondencia 

entre las metodologías de enseñanza 

y aprendizaje que se emplean en el 

programa y el desarrollo de los 

contenidos del plan de estudios. 

d) 

Orientaciones para el trabajo que los 

estudiantes realizan dentro y fuera 

del aula. 

d) 

Existencia de criterios y estrategias de 

seguimiento por parte del docente al 

trabajo que realizan los estudiantes 

en las distintas actividades 

académicas presenciales y de estudio 
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independiente. 

e) 

Estrategias para el fomento de la 

creatividad y de la formación de 

pensamiento autónomo en los 

estudiantes. 

e) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes del programa sobre la 

incidencia de las metodologías de 

enseñanza y aprendizaje que se 

emplean en el programa, en el 

desarrollo de las competencias 

principales que el programa ha 

definido, en la aplicación del 

conocimiento,  y en el enriquecimiento 

de la calidad de este. 

24 

Sistema de evaluación de 

estudiantes 

El sistema de evaluación de 

estudiantes contempla políticas 

y reglas claras, universales y 

a) 

Políticas institucionales en materia 

de evaluación académica de los 

estudiantes. 

a) 

Existencia de criterios, políticas y 

reglamentaciones institucionales y del 

programa en materia de evaluación 

académica de los estudiantes y 

divulgación de la misma. 
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equitativas de evaluación, y las 

aplica teniendo en cuenta la 

naturaleza de las distintas 

actividades académicas. b) 

Reglas claras de evaluación que 

correspondan a la naturaleza del 

programa y a los métodos 

pedagógicos utilizados en las 

diferentes actividades académicas. 

b) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes del programa sobre la 

correspondencia entre las formas de 

evaluación académica de los 

estudiantes, y la naturaleza del 

programa y los métodos pedagógicos 

empleados para desarrollarlo. 

c) 
Transparencia y equidad con que se 

aplica el sistema de evaluación. 
c) 

Apreciación de los estudiantes acerca 

de la transparencia y equidad con que 

se aplica el sistema de evaluación 

académica. 

d) 

Correspondencia entre las formas 

de evaluación de los estudiantes, 

con la naturaleza del programa y 

con los métodos pedagógicos 

empleados para desarrollarlo. 

d) 

Existencia de criterios y 

procedimientos para la revisión y 

evaluación de los sistemas de 

evaluación académica de los 

estudiantes 
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25 

Trabajos de los estudiantes 

Los trabajos realizados por los 

estudiantes en las diferentes 

etapas del plan de estudios 

favorecen el logro de los 

objetivos del programa y el 

desarrollo de competencias, 

según las exigencias de calidad 

de la comunidad académica. 

a) 

Correspondencia entre la calidad de 

los trabajos realizados por los 

estudiantes en las diferentes etapas 

del plan de estudios y los objetivos 

del programa, incluyendo la 

formación personal integral. 

a) 

Grado de correspondencia entre el 

tipo de trabajos y actividades 

realizadas por los estudiantes 

respecto a los objetivos del programa. 

b) 

Relación de los objetivos del 

programa con las exigencias de 

calidad propias de su campo de 

estudio en los ámbitos nacional e 

internacional. 

b) 

Documentos que contengan los 

reglamentos sobre los trabajos de 

grado y las prácticas. 

c) 

Importancia que se asigna en el 

trabajo académico de los 

estudiantes a la aplicación de 

conocimientos a la solución de los 

problemas específicos. 

c) 

Apreciación de directivos y docentes 

del programa, de los supervisores de 

prácticas  y de evaluadores externos, 

sobre la correspondencia entre la 

calidad de los trabajos realizados por 

los estudiantes del programa y los 

objetivos de logro definidos para el 
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mismo, incluyendo la formación 

personal. 

  
d) 

Número y título de trabajos realizados 

por estudiantes del programa en los 

últimos cinco años que han merecido 

premios o reconocimientos 

significativos de parte de la 

comunidad académica nacional o 

internacional y del sector productivo. 

26 

Evaluación y autorregulación 

del programa 

Existen criterios y 

procedimientos claros para la 

a) 

Mecanismos claros para el 

seguimiento, la evaluación y el 

mejoramiento continuo de los 

procesos y logros del programa. 

a) 

Documentos institucionales que 

expresen las políticas en materia de 

evaluación y autorregulación. 
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evaluación periódica de los 

objetivos, procesos y logros del 

programa, con miras a su 

mejoramiento continuo. Se 

cuenta para ello con la 

participación de docentes, 

estudiantes, egresados, y 

representantes del sector 

productivo, considerando la 

pertinencia del programa para la 

sociedad. 

b) 

Participación de los docentes, 

estudiantes, egresados y 

representantes del sector productivo 

en la definición de las metas y los 

objetivos del programa, y en la 

evaluación de éste. 

b) 

Existencia de mecanismos para el 

seguimiento, la evaluación y el 

mejoramiento continuo de los 

procesos y logros del programa, y la 

evaluación de su pertinencia para la 

sociedad, con participación activa de 

docentes, directivos, estudiantes, 

egresados del programa, 

empleadores y representantes del 

sector productivo. 

c) 

Participación de docentes, 

estudiantes, egresados y 

representantes del sector productivo 

en la definición de políticas en 

materia de docencia, investigación y 

extensión o proyección social, y en 

las decisiones ligadas al programa. 

c) 

Número y tipo de actividades 

desarrolladas por el programa para 

que docentes, estudiantes, egresados 

y empleadores participen en la 

definición de políticas en materia de 

docencia, investigación, extensión o 

proyección social y cooperación 

internacional, y en las decisiones 
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ligadas al programa. 

  
d) 

Apreciación de directivos, docentes, 

estudiantes, egresados del programa, 

y de empleadores, sobre la incidencia 

de los sistemas de evaluación y 

autorregulación del programa en el 

enriquecimiento de la calidad de éste. 

  
e) 

Información sobre cambios 

específicos realizados en el 

programa, en los últimos cinco años, 

a partir de los resultados de los 

procesos de evaluación y 

autorregulación del programa. 

27 

Formación para la 

investigación 

El programa promueve la 

capacidad de indagación y 

a) 

Caracterización de las prácticas 

profesionales, de la investigación 

formativa y de los trabajos de grado, 

y articulación entre ellos.  

a) 

Expresiones de la formación 

investigativa en el currículo y grado de 

concordancia con la práctica y con el 

trabajo de grado 
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búsqueda, y la formación de un 

espíritu investigativo que 

favorece en el estudiante una 

aproximación crítica y 

permanente al estado del arte 

en el área de conocimiento del 

programa y a potenciar un 

pensamiento autónomo que le 

permita la formulación de 

problemas y de alternativas de 

solución. 

b) 

Estrategias que promueven la 

capacidad de indagación y 

búsqueda, y la formación de un 

espíritu investigativo en el 

estudiante. 

b) 

Existencia dentro del plan de estudios 

de espacios académicos donde se 

analiza y discute la naturaleza de la 

investigación técnica y tecnológica, 

sus objetos de indagación, sus 

problemas, sus resultados. 

c) 

Aproximaciones críticas y 

permanentes del estudiante al 

estado del arte en el área de 

conocimiento del programa. 

c) 

Existencia de criterios, estrategias y 

actividades del programa orientado a 

promover la capacidad de indagación 

y búsqueda, y la formación de un 

espíritu investigativo en los 

estudiantes. 

d) 

Mecanismos para potenciar el 

pensamiento autónomo que permita 

al estudiante la formulación de 

problemas y de alternativas de 

solución. 

d) 

Existencia y utilización de métodos y 

mecanismos por parte de los 

docentes del programa para potenciar 

el pensamiento autónomo y creativo 

que permita a los estudiantes la 
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formulación de problemas y de 

alternativas de solución. 

e) 

Actividades académicas 

(curriculares y extracurriculares) 

dentro del programa en las que se 

analizan las diferentes tendencias y 

avances nacionales e 

internacionales de la investigación 

en sentido estricto  técnica y 

tecnológica, sus alcances y 

problemas. 

e) 

Existencia y utilización de métodos y 

mecanismos por parte de los 

docentes del programa para que los 

estudiantes accedan de manera 

crítica y permanente al estado del arte 

en el área de conocimiento del 

programa. 

f) 

Incorporación de la formación para 

la investigación en el plan de 

estudios del programa. 

f) 

Número y tipo de actividades 

académicas desarrolladas dentro del 

programa, en las que se analizan las 

diferentes tendencias internacionales 

de la investigación científica  aplicada. 

g) 
Vinculación de estudiantes como 

monitores o auxiliares de   
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investigación. 

28 

Compromiso con la 

investigación 

De acuerdo con lo definido en el 

proyecto institucional, el 

programa cuenta con un núcleo 

de docentes que dedica tiempo 

significativo a la investigación 

relacionada con el programa y 

articulada con la docencia y la 

extensión o proyección social. 

a) 

Correspondencia entre el número y 

nivel de formación de los docentes 

que desarrollan investigación y la 

naturaleza, necesidades y objetivos 

del programa. 

a) 

Existencia de criterios y políticas 

institucionales en materia de 

investigación, y sobre la organización, 

los procedimientos y el presupuesto 

con que cuenta el programa para el 

desarrollo de proyectos de 

investigación. 

b) 

Políticas, organización, 

procedimientos y presupuesto para 

el desarrollo de proyectos de 

investigación. 

b) 

Porcentaje de los docentes del 

programa que desarrolla investigación 

y porcentaje de tiempo que los 

docentes dedican a la investigación, 

con respecto a su tiempo total de 

dedicación académica. 

c) 

Participación en los programas 

nacionales de investigación en 

ciencia y tecnología. 

c) 

Correspondencia entre el número y 

nivel de formación de los docentes 

investigadores del programa y la 

naturaleza, necesidades y objetivos 
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del mismo. 

d) 

Correspondencia entre el tiempo 

que el cuerpo docente dedica a la 

investigación y la naturaleza de la 

institución y del programa. 

d) 

Número de proyectos que evidencien 

la articulación de la actividad  

investigativa con los problemas del 

contexto productivo, local y regional.  

e) 

Publicaciones y socialización de las 

innovaciones de la creación artística,  

técnica y tecnológica, patentes 

obtenidas y productos generados 

por docentes del programa, entre 

otros. 

e) 

Número de grupos de investigación 

con proyectos en desarrollo y con 

reconocimiento que se han 

conformado en el programa en los 

últimos cinco años. 

  
f) 

Número de publicaciones, creaciones 

artísticas,  técnicas o tecnológicas y/o 

patentes obtenidas por docentes del 

programa. 
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g) 

Existencia de dependencias, 

organismos o unidades que apoyan 

administrativa y funcionalmente el 

desarrollo y gestión de la 

investigación, la creación de 

empresas y de planes de negocios 

(como los centros de incubación y 

financiación empresarial o como los 

Centros de investigación y desarrollo 

tecnológico). 

29 

Relaciones con el entorno 

El programa ha definido 

mecanismos para enfrentar 

académicamente problemas del 

a) 

Políticas institucionales para 

estimular la función de extensión o 

de proyección social. 

a) 

Existencia de criterios, políticas y 

estrategias institucionales y del 

programa en materia de extensión o 

proyección social. 
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entorno, promueve el vínculo 

con los distintos sectores de la 

sociedad, con el sector 

productivo, el Sistema Nacional 

de Ciencia y Tecnología y con el 

Sistema Nacional de Formación 

para el Trabajo e incorpora en el 

plan de estudios el resultado de 

estas experiencias. 

b) 

Respuestas académicas del 

programa a problemas de la 

comunidad nacional, regional o 

local. 

b) 

Mecanismos para conocer, analizar y 

procesar las políticas y planes 

sectoriales y gubernamentales, que 

conduzcan a incrementar la 

pertinencia y a mejorar la proyección 

institucional y del programa . 

c) 

Estrategias y actividades de 

extensión o proyección social de los 

participantes del programa hacia la 

comunidad. 

c) 

Número y tipo de proyectos y 

actividades de extensión o proyección 

a la comunidad que ha desarrollado el 

programa en los últimos cinco años. 

d) 

Cambios realizados en el entorno, a 

partir de propuestas resultantes del 

trabajo académico del programa. 

d) 

Impacto que han tenido en el entorno 

los resultados de los proyectos de 

extensión o proyección social 

desarrollados por el programa. 
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e) 

Cambios en el plan de estudios, 

resultantes de experiencias relativas 

al análisis y propuestas de solución 

a los problemas del entorno. 

e) 

Existencia de documentos e informes 

en los que se evidencien los cambios 

en el plan de estudios, resultantes de 

experiencias relativas al análisis y 

propuestas de solución a los 

problemas del contexto. 

 
 f) 

Apreciación de empresarios, 

funcionarios públicos, líderes 

comunitarios, y de otros agentes 

externos sobre el impacto social de 

los proyectos desarrollados por el 

programa. 

  
g) 

Documentos que expresen las 

políticas de la institución y del 

programa con respecto a las 

interacciones con el entorno social y 

laboral.  
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h) 

Sistemas de recolección de 

información con respecto a 

solicitudes, sugerencias y reclamos 

de usuarios y /o clientes. . 

  
i) 

Incorporación en el programa, de los 

adelantos y transformaciones que se 

han dado en las ciencias, las técnicas 

y las tecnologías implicadas. . 

  
j) 

Involucramiento dentro del programa 

de las políticas nacionales en materia 

de innovación y desarrollo económico, 

técnico y tecnológico (innovación, 

adaptación, transferencia),  
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k) 

Inclusión en el currículo de 

competencias, contenidos y prácticas 

relacionadas con el empresarismo, 

con las exigencias de calidad en la 

producción de bienes y servicios, con 

la atención al cliente, con las 

estrategias de competitividad, con la 

creación y entrega de resultados 

(tecnofactos, patentes, prototipos) y 

con su comercialización, 

   
l) 

Estudios o encuestas que se han 

aplicado para identificar las 

necesidades y requerimientos del 

entorno laboral (a nivel local, regional 

y nacional) en términos productivos y 

de competitividad, tecnológicos y de 

talento humano, y la capacidad del 

programa para atenderlos. . 
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m) 

Información sobre las comunidades, 

empresas, gobiernos, instituciones, 

organizaciones de usuarios, y 

asociaciones a los que se presta 

asistencia técnica o tecnológica, 

servicios, asesorías y otros apoyos 

que apuntan a la resolución de 

problemas o a la ejecución de 

programas de mejoramiento. . 

30 

MEDIOS EDUCATIVOS PARA 

EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA 

El programa cuenta con medios 

educativos( recursos 

bibliográficos, de apoyo, 

informáticos y de comunicación) 

suficientes, adecuados y 

actualizados según la naturaleza 

a) 

Estrategias y mecanismos 

orientados a incentivar en el 

estudiante la consulta y el uso de 

material bibliográfico. 

a) 

Existencia de criterios y políticas 

institucionales y del programa en 

materia de adquisición y actualización 

de material bibliográfico. 

b) 

Material bibliográfico suficiente, 

adecuado y actualizado para apoyar 

el desarrollo de las distintas 

actividades académicas del 

programa. 

b) 

Grado de correspondencia entre la 

naturaleza y los objetivos del 

programa, y la pertinencia, 

actualización y suficiencia del material 

bibliográfico con que cuenta el 
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del programa, generando 

ambientes de aprendizaje 

adecuados al área de 

conocimiento,  los propósitos y 

competencias de las actividades 

académicas, además accesibles 

a los miembros de la comunidad 

académica, según en número de 

usuarios 

programa para apoyare! Desarrollo de 

las distintas actividades académicas. 

c) 
Política de adquisiciones de material 

bibliográfico. 
c) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes del programa sobre la 

pertinencia, actualización y suficiencia 

del material bibliográfico con que 

cuenta el programa. 

d) 

Disponibilidad y calidad de los 

servicios bibliotecarios de préstamo 

y de consulta bibliográfica para 

estudiantes y docentes. 

d) 

Porcentaje de incremento anual en las 

adquisiciones de libros, revistas 

especializadas, bases de datos y 

suscripciones a publicaciones 

periódicas, relacionados con el 

programa académico, en los últimos 5 

años. 

e) 

Correspondencia de la bibliografía 

del programa y los recursos 

bibliográficos disponibles. 

e) 

Porcentaje de docentes y estudiantes 

del programa que utiliza 

semestralmente recursos 

bibliográficos disponibles en el 
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programa. 

f) 

Libros y suscripciones a 

publicaciones periódicas 

relacionados con el programa 

académico, disponibles para 

docentes y estudiantes. 

f) 

Relación entre el número de 

volúmenes disponibles en la biblioteca 

y el número de estudiantes del 

programa. 

g) 

Estrategias y mecanismos 

orientados a incentivar el uso de 

recursos informáticos y de 

comunicación, por parte de docentes 

y estudiantes. 

g) 

Número y porcentaje de utilización de 

revistas especializadas y bases de 

datos disponibles en la biblioteca, en 

los últimos cinco años. 

h) 

Recursos informáticos tales como 

computadores, software, conexiones 

a redes, multimedia,  bases de 

datos, series estadísticas, páginas 

Web, en cantidades suficientes y en 

versiones actualizadas. 

h) 

Existencia de criterios y políticas 

institucionales y del programa, en 

materia de adquisición y actualización 

de recursos informáticos y de 

comunicación. 
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i) 

Asesoría a estudiantes y docentes 

para la utilización de los recursos 

informáticos institucionales. 

i) 

Grado de correspondencia entre la 

naturaleza y los objetivos del 

programa, y la pertinencia, 

actualización y suficiencia de los 

recursos informáticos y de 

comunicación con que cuenta el 

programa para apoyar el desarrollo de 

las distintas actividades académicas. 

 
j) 

Estrategias institucionales sobre 

adquisición y actualización de 

recursos informáticos. 

j) 

Apreciación de directivos, docentes y 

estudiantes del programa sobre la 

pertinencia, actualización y suficiencia 

de los recursos informáticos y de 

comunicación con que cuenta el 

programa. 



 
ASOCIACION COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

 CON FORMACION TECNICA PROFESIONAL Y TECNOLOGICA ACIET 
 

97 
 

k) 

Acceso efectivo y oportuno de 

estudiantes y docentes a los 

recursos informáticos institucionales. 

k) 

Proporción entre el número de 

docentes y estudiantes del programa 

y el número de recursos informáticos 

tales como computadores, programas 

de informática, conexiones a redes y 

multimedia. 

 
l) 

Laboratorios, máquinas y talleres 

suficientemente dotados con 

equipos y materiales adecuados y 

actualizados, según la naturaleza, 

metodología y exigencias del 

programa, y que cumplen las 

normas sanitarias y de bioseguridad 

previstas en la ley o en los 

reglamentos,  de higiene, seguridad 

Industrial y de salud ocupacional 

prevista en la ley o en los 

reglamentos. 

l) 

Porcentaje de docentes y estudiantes 

del programa que utiliza 

semestralmente los recursos 

informáticos disponibles en el 

programa. 
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m) 

Campos de práctica suficientemente 

equipados según las exigencias 

propias del programa. 

m) 

Grado de correspondencia entre el 

número de estudiantes del programa 

y la capacidad de rotación en los 

laboratorios, talleres, salas de 

audiovisuales y campos de práctica, 

entre otros. 

n) 

Medios audiovisuales 

indispensables para la actividad 

docente del programa. 

n) 

Grado de correspondencia entre el 

número de estudiantes y el número de 

puestos de trabajo en laboratorios y 

talleres dotados con los equipos y 

materiales propios de las exigencias 

del programa. 

o) 

Convenios docente-asistenciales 

con instituciones certificadas por el 

Ministerio de Protección Social, en el 

caso de programas de área de 

Ciencias de la Salud. 

o) 

Información, sobre la existencia de 

convenios con centros, instituciones, 

empresas industriales, comerciales, 

agrícolas o de servicios que faciliten 

el uso de recursos logísticos por parte 

de la comunidad académica. 
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p) 

Acatamiento de normas sobre 

bioseguridad, tratamiento de 

desechos tóxicos y prevención de 

accidentes. 

p) 

Información, en el caso de programas 

del área de Ciencias de la Salud, 

sobre la existencia de convenios 

docente-asistenciales certificados por 

el Ministerio de Protección Social 

q) 

Acatamiento de la legislación 

nacional e internacional en materia 

de prácticas con animales. 

q) 

Apreciación de docentes y 

estudiantes del programa sobre la 

dotación y utilización de laboratorios, 

talleres, ayudas audiovisuales, 

campos de práctica y medios de 

transporte. 

r) 

Convenios con centros, 

instituciones, empresas, 

organizaciones, que faciliten el uso 

de otros recursos y escenarios de 

enseñanza, aprendizaje e 

investigación, por parte de la 

comunidad académica. 

r) 
Para el caso específico de programas 

a distancia y virtuales: 
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FACTOR 5: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS AL BIENESTAR INSTITUCIONAL 
 

FACTOR 5: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS AL BIENESTAR INSTITUCIONAL 

CARACTERISTICA ASPECTO A CONSIDERAR INDICADOR 

31 

Políticas, programas y 

servicios de bienestar 

universitario 

 

Los servicios de bienestar 

universitario son suficientes, 

adecuados y accesibles, son 

utilizados por docentes, 

estudiantes y personal 

administrativo del programa y 

responden a una política integral 

de bienestar universitario 

definida por la institución. 

a) 

Políticas sobre bienestar institucional 

suficientemente conocidas que propician 

el desarrollo integral de las personas y 

de los grupos que conforman la 

comunidad institucional y que orientan la 

prestación de los servicios de bienestar 

que contemple aspectos de salud, 

recreación, deporte, cultura y en general 

todos los tópicos relacionados con el 

bienestar de las personas  

a) 

Estudios y encuestas realizadas en 

torno a necesidades y expectativas 

de la comunidad de los programas y 

proyectos de bienestar. (E.V) 

b) 

Participación de los miembros del 

programa académico en los programas y 

las actividades de bienestar que 

b) 

Número y tipo de programas, 

servicios y actividades de bienestar 

dirigidos a los docentes, estudiantes 
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promueve la institución. y personal administrativo del 

programa. 

c) 

Clima institucional que favorece la 

calidad de las funciones de docencia, 

investigación y extensión o proyección 

social. 

c) 

Porcentaje de directivos, docentes, 

estudiantes y personal 

administrativo del programa que 

conoce los programas, los servicios 

y las actividades de bienestar 

institucional. 

d) 

Servicios de bienestar institucional para 

el desarrollo personal de los miembros 

de la comunidad vinculados al programa, 

que incluyan fondos para becas y otros 

apoyos socioeconómicos a los 

estudiantes. 

d) 

Apreciación de directivos, docentes, 

estudiantes y personal 

administrativo del programa sobre 

los Programas de bienestar y sobre 

la contribución que las políticas 

sobre bienestar y dichos servicios 

han hecho a su desarrollo personal. 
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  e) 

Apreciación de directivos, docentes 

y estudiantes y personal 

administrativo del programa sobre 

la pertinencia y contribución que las 

políticas institucionales y los 

servicios en materia de bienestar 

han hecho a la calidad de las 

funciones de docencia, 

investigación y extensión o 

proyección social. 
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FACTOR 6: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 

FACTOR 6: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

CARACTERISTICA ASPECTO A CONSIDERAR INDICADOR 

32 

Organización, administración 

y gestión del programa 

 

La organización, administración 

y gestión del programa 

favorecen el desarrollo y la 

articulación de las funciones de 

a) 

Correspondencia entre la organización, 

administración y gestión del programa, y 

los fines de la docencia, la investigación, 

la extensión o proyección social y la 

cooperación nacional e internacional. 

a) 

Grado de correspondencia entre la 

organización, administración y 

gestión del programa, y los fines de 

la docencia, la investigación, la 

extensión o proyección social y la 

cooperación nacional e 

internacional en el programa. 



 
ASOCIACION COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

 CON FORMACION TECNICA PROFESIONAL Y TECNOLOGICA ACIET 
 

104 
 

docencia, investigación, 

extensión o proyección social y 

la cooperación internacional. Las 

personas encargadas de la 

administración del programa son 

suficientes en número y 

dedicación y poseen la 

formación requerida para el 

desempeño de sus funciones. 

b) 

Instancias organizativas que favorecen la 

discusión de los asuntos académicos y 

administrativos del programa y de la 

institución. 

b) 

Apreciación de directivos, docentes, 

estudiantes y personal 

administrativo del programa sobre 

la coherencia entre la organización, 

administración y gestión del 

programa, y los fines de la 

docencia, la investigación, la 

extensión o proyección social y la 

cooperación nacional e 

internacional en el programa. 

c) 

Idoneidad y capacidad de quienes 

orientan la organización, administración y 

gestión del programa. 

c) 

Estadísticas de formación y 

experiencia de quienes orientan la 

administración del programa. 

d) 

Recursos humanos, cantidad y 

dedicación para cubrir las necesidades 

del programa. 

d) 

Porcentaje de personal académico 

y administrativo capacitado para la 

gestión y administración del 

programa 
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e) 

Capacitación del personal administrativo 

y académico a cargo de la gestión, 

organización y administración del 

programa. 

e) 

Apreciación de docentes y 

estudiantes del programa sobre la 

eficiencia y eficacia de los procesos 

administrativos en el programa. 

  

f) 

Existencia de un Plan de Desarrollo 

Institucional y del programa que incluye 

políticas y que ilustra, en un horizonte 

temporal, el desarrollo y fortalecimiento 

que se desea alcanzar. (Criterio de 

Transparencia y coherencia) 

f) 

información verificable de los planes 

de desarrollo de la institución y del 

programa y grado de coherencia 

entre dichos planes (EV) 

g) 

Coherencia entre Misión, Visión y Plan 

de Desarrollo Institucional y del programa 

(Criterio de coherencia) 

g) 

Información verificable sobre los 

medios utilizados por la institución 

para hacer seguimiento a sus 

planes de desarrollo.  (EV) 

h) 

Participación de los directivos del 

programa en la planeación, en el 

seguimiento a los planes de desarrollo y 

en la formulación de propuestas de 

h) 

Percepción que tienen los directivos 

del programa sobre su participación 

en la preparación y en el 

seguimiento a los planes de 
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mejoramiento (criterio de participación, 

responsabilidad, eficiencia) 

desarrollo (I) 

i) 

Inclusión en el plan de desarrollo del 

programa de los proyectos estratégicos 

para la consolidación de las funciones 

sustantivas, la internacionalización y el 

bienestar y sus respectivos soportes 

técnicos, físicos y financieros (Criterio de 

consistencia, transparencia) 

i) 

Grado de información que 

estudiantes, docentes y directivas 

tienen de los planes de desarrollo y 

de sus resultados en los últimos 

años (I) 

j) 

Operación, control de los suministros y 

verificación de su adecuación y 

suficiencia para garantizar la operación 

del sistema (Eficiencia, Transparencia) 

j) 

Una metodología que permita 

garantizar el acceso, la movilidad, 

seguridad, reposición, almacenaje, 

disponibilidad y calidad de las 

adquisiciones realizadas y que 

comprometen la calidad del servicio 

educativo 
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33 

Sistemas de comunicación e 

información 

 

El programa cuenta con 

mecanismos eficaces de 

comunicación interna y con 

sistemas de información 

claramente establecidos y 

accesibles a todos los miembros 

de la comunidad académica. 

a) 

Órganos, sistemas y mecanismos de 

comunicación interna y externa con que 

cuenta el programa. (eficiencia) 

a) 

Existencia y utilización de sistemas 

y mecanismos eficaces que faciliten 

la comunicación y el registro de 

información al interior y exterior del 

programa.(EV) 

b) 

Características de los sistemas de 

información en relación con el tamaño y 

la complejidad de la institución y del 

programa. (flexibilidad, eficiencia) 

b) 

Frecuencia de actualización de los 

sistemas de información y 

comunicación de la institución. (I) 

c) 

Gestión de la Información: 

procedimientos y metodologías con que 

cuenta la institución para asegurar la 

captura, almacenamiento, 

transformación, emisión, actualización y 

seguridad de la información (eficiencia) 

c) 

Estadísticas que la institución 

mantiene, órganos en que los 

difunde y frecuencia de su emisión 

(I) 

d) 

Uso de la información para hacer 

seguimiento y tomar decisiones 

(eficiencia) 
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e) 

Procesos y mecanismos de 

comunicación interna (horizontal y entre 

niveles jerárquicos). Y comunicación 

externa: adecuación y suficiencia 

(cobertura, eficiencia, transparencia) 

d) Mecanismos de control documental 

f) 
Sistemas de archivo y correspondencia 

(eficiencia) 
e) 

Apreciación de directivos, docentes, 

estudiantes y personal 

administrativo sobre la eficacia de 

los sistemas de información y de los 

mecanismos de comunicación 

horizontal y entre niveles 

jerárquicos (I) 

g) 

Organización, actualización y seguridad 

de los registros y archivos académicos 

de los estudiantes, docentes, personal 

directivo y administrativo. 

(Transparencia, eficiencia) 
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34 

Dirección del programa 

 

Existe orientación y liderazgo en 

la gestión del programa. Las 

reglas de juego de dicha gestión 

están claramente definidas y son 

conocidas por los usuarios. 

a) 

Idoneidad, Liderazgo y capacidad de 

orientación académica de los directivos 

del programa. (Criterio Idoneidad) 

a) 

Apreciación de docentes, 

estudiantes y personal 

administrativo del programa sobre 

la orientación académica que 

imparten los directivos del programa 

y sobre el liderazgo que ejercen. (I) 

b) 
Acciones lideradas por los directivos para 

la gestión del programa. 
b) 

Documentos institucionales que 

definan lineamientos y políticas que 

orienten la gestión del programa. 

(EV) 

c) 

Conocimiento de las reglas de juego de 

la gestión del programa por parte de los 

usuarios del mismo. (Criterio de 

cobertura) 

c) 

Porcentaje de directivos, docentes y 

personal administrativo del 

programa que conoce las políticas 

que orientan la gestión del 

programa. (I) 



 
ASOCIACION COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

 CON FORMACION TECNICA PROFESIONAL Y TECNOLOGICA ACIET 
 

110 
 

d) 

Forma de operación de los distintos 

consejos y comités relacionados con la 

gestión del programa. (Criterio de 

eficiencia) 

d) 

Apreciación del personal 

administrativo del programa sobre 

la claridad de las funciones 

encomendadas y sobre la 

articulación de sus tareas con las 

necesidades y objetivos del 

programa. (I) 

  e) 

Apreciación de docentes y 

estudiantes del programa sobre la 

eficiencia y eficacia de los procesos 

administrativos y de orientación en 

el programa (I) 

35 

Promoción del programa 

 

La institución y el programa, al 

realizar sus actividades de 

promoción, hacen pública su 

a) 

Políticas institucionales para promocionar 

con veracidad las características, las 

actividades y las realizaciones del 

programa. (Transparencia, 

responsabilidad) 

a) 

Existencia de criterios y políticas 

institucionales para la divulgación y 

la promoción del programa. (EV) 



 
ASOCIACION COLOMBIANA DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

 CON FORMACION TECNICA PROFESIONAL Y TECNOLOGICA ACIET 
 

111 
 

oferta educativa con 

transparencia y veracidad, y 

cumplen con las normas legales 

establecidas para tal fin. 

b) 

Correspondencia entre las estrategias de 

promoción, y la naturaleza, realidades y 

realizaciones del programa. (Coherencia) 

b) 

Grado de correlación existente 

entre las estrategias de promoción y 

divulgación del programa y la 

naturaleza del mismo.(I) 

  c) 

Apreciación de docentes, 

estudiantes, egresados, personal 

administrativo y empleadores sobre 

la pertinencia, calidad y veracidad 

de la información que transmiten los 

medios de promoción del 

programa.(I) 
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FACTOR 7: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS EGRESADOS Y ARTICULACIÓN CON EL MEDIO 
 
 

FACTOR 7: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS EGRESADOS Y ARTICULACIÓN CON EL MEDIO 

CARACTERISTICA ASPECTO A CONSIDERAR INDICADOR 

36 

Influencia del programa en el 

medio 

 

En el campo de acción del 

programa, éste ejerce una 

influencia positiva sobre su 

entorno, en desarrollo de 

políticas definidas y en 

correspondencia con su 

naturaleza y su situación 

 

a) reconocimiento que tiene el programa 

a nivel local, regional y nacional 

(pertinencia satisfacción) 

 

a) Existencia de políticas y criterios 

institucionales que evidencian el 

compromiso de la academia con las 

necesidades locales, regionales y 

nacionales. 

 

b) Actividades y proyectos específicos 

tendientes a ejercer un impacto sobre el 

medio. 

 

Actividades del programa, 

encaminadas hacia el impacto en la 

comunidad desde aspectos 

sociales, económico y  culturales 
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específica; esta influencia es 

objeto de análisis sistemático. 

 

c) Reconocimiento por parte de 

organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales, y de otras expresiones 

formales de la sociedad civil, sobre la 

influencia que el programa ejerce en el 

medio. 

 

c) Apreciación de directivos, 

docentes, estudiantes y 

empleadores del programa sobre el 

impacto que éste ejerce en el 

medio. 

 

d) Mecanismos para el análisis de las 

acciones que el programa ejerce sobre el 

medio y para la revisión periódica de las 

estrategias implementadas por el 

programa en esa materia. 

 

d) Información estadística sobre el 

impacto social de los proyectos que 

el programa desarrolló o contribuyó 

a desarrollar en los últimos cinco 

años. 

37 

Seguimiento de los egresados 

 

El programa hace seguimiento 

de la ubicación y de las 

actividades que desarrollan los 

a) 

Mecanismos que la institución tiene para 

hacer seguimiento a los egresados 

(consistencia) 

a) 

Existencia de registros completos y 

actualizados sobre características 

personales, ocupación y ubicación 

profesional de los egresados del 

programa. (EV) 
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egresados y se preocupa por 

verificar si esas actividades 

corresponden con los fines de la 

institución y del programa. 

b) 

Desempeño del egresado en el sector 

laboral y social de las actividades que 

realiza. 

b) 

Grado de correlación existente 

entre la ocupación y ubicación 

profesional de los egresados y el 

perfil de formación del programa. (I) 

c) 
Participación de los egresados en la 

evaluación y prospección del programa. 
c) 

Apreciación de los egresados, 

empleadores y usuarios externos 

sobre la calidad de la formación 

recibida en el programa. 

d) 
Compromiso de los egresados con su 

programa e institución. 
  

e) 
Mecanismos de participación para 

vincular los egresados al programa. 
  

38 

Impacto de los egresados en 

el medio social y académico 

 

Los egresados del programa son 

a) 

Ingreso de los egresados del programa al 

mercado laboral. Sectores de actividad 

social y económica en los que se 

desempeñan. 

a) 

Niveles de satisfacción de usuarios 

internos, externos y de la 

comunidad. 
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reconocidos por la calidad de la 

formación que reciben y se 

destacan por su desempeño en 

la disciplina, profesión, 

ocupación u oficio 

correspondiente. 

 

 

b) 
Participación de los egresados como 

miembros de comunidades académicas. 
b) 

Niveles de satisfacción de los 

empleados y de la comunidad 

c) 

Análisis de los egresados acerca del 

programa en cuanto a su calidad, 

exigencia y pertinencia frente a las 

demandadas del sector labora. 

c) 

Porcentaje de egresados del 

programa que ha recibido 

distinciones y reconocimientos 

significativos por su desempeño en 

la disciplina, profesión, ocupación u 

oficio correspondiente. 

d) 

Desempeño de los egresados en 

evaluaciones externas (exámenes de 

Estado y equivalentes, y otros tipos de 

pruebas). 

d) 

Apreciación de empleadores sobre 

la calidad de la formación y el 

desempeño de los egresados del 

programa. 
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e) 

Existencia de distinciones y 

reconocimientos recibidos por los 

egresados. 

e) 

Satisfacción de los egresados sobre 

la calidad de la formación recibida 

en el programa y sobre la 

actualidad, calidad y pertinencia de 

los servicios y productos que ofrece 

la institución y el programa (I) 
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FACTOR 8: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS 
 

FACTOR 8: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS 
 

CARACTERISTICA ASPECTO A CONSIDERAR INDICADOR 

39 

Recursos físicos 

 

El programa cuenta con una 

planta física adecuada y 

suficiente para el desarrollo de 

sus funciones sustantivas y de 

bienestar y ésta recibe uso y 

mantenimiento adecuados. 

a) 

Políticas en materia de uso de la planta 

física, en relación con las necesidades 

del programa. 

a) 

Documentos que expresen las 

políticas y normas institucionales en  

materia de uso de la planta física, 

en relación con las necesidades del 

programa. (EV) 

b) 

Espacios que se destinan al desarrollo 

de cada una de las funciones sustantivas 

a que se dedica el programa y de las 

áreas destinadas al bienestar 

institucional. 

b) 

Apreciación de directivos, docentes, 

estudiantes y personal 

administrativo del programa sobre 

accesibilidad, diseño, capacidad, 

dotación, iluminación, ventilación, 

condiciones de seguridad e higiene 

y aseo de la planta física (I). 

c) Adecuación, conservación y c) Existencia de informes y 
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mantenimiento de la planta física 

(eficiencia) 

estadísticas de utilización de aulas, 

laboratorios, talleres, sitios de 

estudio para los alumnos, salas de 

cómputo, oficinas de docentes, 

sitios para la investigación, 

auditorios y salas de conferencias, 

oficinas administrativas, cafeterías, 

baños, servicios, campos de juego, 

espacios libres, zonas verdes y 

demás espacios destinados al 

bienestar en general. (EV) 

d) 

Controles sobre la utilización de los 

espacios físicos dedicados a las 

actividades académicas y administrativas 

y de los servicios de bienestar. 

d) 

Apreciación de directivos, docentes, 

estudiantes y personal 

administrativo del programa sobre 

número, tamaño, capacidad, 

iluminación, ventilación y dotación 

de bibliotecas, salas de lectura 

grupal e individual, y espacios para 
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consulta. 

e) 
Plan de desarrollo de la planta física para 

el programa 
e) 

Existencia de planes y proyectos en 

ejecución para la conservación, 

expansión, mejoras y el 

mantenimiento de la planta física 

para el programa  y la institución, de 

acuerdo con las normas técnicas 

respectivas.(EV) 

  f) 

Relación entre las áreas disponibles 

en aulas y laboratorios y el número 

de estudiantes del programa.(I) 

40 

Presupuesto del programa 

 

El programa dispone de recursos 

presupuéstales suficientes para 

funcionamiento e inversión, de 

acuerdo con su naturaleza y 

objetivos. 

a) 

Existencia de una política institucional 

sobre la definición, elaboración y 

conformación del presupuesto 

(transparencia, participación) 

a) 

Documentos que señalen la política 

institucional en relación con el 

manejo de los recursos financiero y 

presupuestales; así como 

documentos, instructivos o guías 

que contengan la definición, 

elaboración y conformación del 
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presupuesto (EV) 

b) 
Origen de los recursos presupuéstales 

del programa.(Sostenibilidad) 
b) 

Existencia de documentos e 

informes sobre origen, monto y 

distribución de los recursos 

presupuéstales destinados al 

programa para actividades de 

docencia, investigación, proyección 

social, bienestar institucional e 

internacionalización del programa  

c) 

Programación y ejecución del 

presupuesto de inversión y 

funcionamiento del programa y su 

coherencia con lo consignado en el PEI y 

en los planes de desarrollo (eficiencia, 

responsabilidad) 

c) 

d) 

Asignación presupuestal para actividades 

de docencia, investigación, proyección 

social, bienestar institucional e 

internacionalización del programa. 

d) 

c) Porcentaje de los ingresos que 

se dedican a la inversión en el 

programa. 

  e) 

d) Apreciación de directivos y 

docentes del programa sobre los 

recursos presupuéstales de que se 
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dispone en el mismo. (I) 

41 

Administración de recursos 

 

La institución cuenta con un 

sistema financiero, demuestra 

solidez financiera, eficacia e 

integridad en la ejecución de los 

recursos, equidad en su 

asignación y probidad en su 

manejo.  La administración de 

los recursos físicos y financieros 

del programa es eficiente, eficaz, 

transparente y se ajusta a las 

normas legales vigentes. 

a) 

Capacidad de la institución para arbitrar 

los recursos necesarios en el corto, 

mediano y largo plazo (eficiencia, 

eficacia, sostenibilidad) 

a) 

Comportamiento histórico en los 

dos últimos años de la razón de 

liquidez, de los costos por rubros, 

de los ingresos y egresos, de la 

distribución presupuestal, 

especialmente los relacionados con 

el programa (I) 

b) 

Capacidad de la institución para manejar 

recursos con equidad e integridad 

(eficiencia, equidad, integridad) 

b) 

Presupuestos; ejecuciones 

presupuestales de compras, de 

inversiones (en equipos, 

maquinaria, tecnología, medios 

audiovisuales, recursos 

bibliográficos, etc.) en publicidad y 

mercadeo, durante los dos últimos 

años; y balances auditados durante 

el mismo periodo de tiempo (EV) 
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c) 

Existencia de criterios y mecanismos 

eficaces para asignar con equidad los 

recursos y para asegurar el manejo 

integro de los mismos (eficacia, equidad) 

c) 

Información verificable sobre la 

existencia de sistemas de control 

interno, de auditorías y de revisoría 

fiscal que supervisen el manejo de 

los recursos (EV) 

d) 

Existencia de una Organización 

financiera para el manejo de los 

recursos, en concordancia con el tamaño 

y complejidad de la institución 

(coherencia, eficiencia) 

d) 

Existencia de documentos en los 

que se evidencie la planeación y la 

ejecución de planes en materia de 

manejo de los recursos físicos y 

financieros, en concordancia con el 

tamaño y la complejidad de la 

institución y del programa. (EV) 

e) 

Criterios y mecanismos para la 

asignación con equidad de los recursos 

físicos y financieros. (equidad) 

e) 

Existencia de criterios y 

mecanismos para la elaboración, 

ejecución y seguimiento del 

presupuesto y para la asignación de 

recursos físicos y financieros para 

el programa. (EV) 
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f) 

Controles legales y administrativos para 

asegurar el manejo transparente de los 

recursos. (transparencia) 

f) 

Apreciación de directivos y 

docentes del programa sobre la 

equidad en la asignación de 

recursos físicos y financieros para 

el programa 

g) 

Sistema de seguimiento y evaluación de 

las decisiones en materia financiera. 

(transparencia) 
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